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PRESENTACION
DIiL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

Estimados accionistas:

En mi calidad dc presidente del directorio t en cumplimiento de las disposiciones legalcs,
reglamelltarias y estatuarias. les presento a Lrstedes 1¿ N4emoria de nucstra sociedacl, Casino de
Juego de Talca S.^., por el periodo correspondiente al ejercicio 20i2.

El año 2012 I gracias a una acefiada gestión de 1a opefación del casino. los desallos
planteados para cstc cicrcicio sc cunplieron a cabalidad, estos se ve rellejado en un incrcmcnto de
los ingresos de casi un 151; eD ¡elación al año anterior. genendo por el aumento deljucgo real de
Coin In y un ler.e incremento del público asistentc a la sa1a.

Sin dlrda este ejercicio 2012. se ha alcanzado el afianzamiento dc las difc¡entes unidades de
negocjo y un mcjor alcancc ) cobcrtura dcl mercado regional, por ot¡o lado se ha logrado la
recuperación total pal monial producto de los posi¡ivos resultados du¡ante estos dos últimos
cicrcicios conrerciaies.

C¡be hacer una mención especial para el deseapeño del personal. nuestros colaboradores
han ido elevando cada ario los nivclcs dc calidad. eficacia v e1]ciencia en la atención de los
jugadorcs, con el electo positivo en las visitas al casino v el gasto de los jugadores.

El ano 2011 nuevanlenie esperamos un crecimiento sos¡enido dc no prcsentarse aheraciones
negau\:as.

Finalnente, al igual que años ante¡iorcs. no podemos dejar de mencionar ¡ aprovcchar de
enviar un reconocil¡iento especial ) un sincero agradecimiento a nuestro DireclL'ri,, ) a nucstros
trabajadores, por e1 esfuerzo. trabajo ¡ dedicación entregados. sin 1os cuales habría siclo imposible
cumpli¡ con las metas y objcti os trazados hasta ahora.

CLAUDIO ARILLANO PARI(ER
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO



2.- IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD

A) IDENTIFICACIO\ I}ASICA

NOMBRE O R.ZO\ SOCIAL: Casino dc.fucgo dc Talca S. A.

NOMBRE Dl fAN I ASIA: "Gran Casino de Talca". ulilizable solamenle para llnes ba¡carios. de
publ icidad,"" propaganda.

DOMICILIO I-EGAL: Avenida Circunvalación O¡icntc I055. Talca.

ROl. LNICO TRIBUTARIO (RL.l):  76.291.7.10 - 9

TIPO DE [N l l l )AD: Casino de Juego de Talca S. A.. cs una Socicdad Anónima Espccial (dcsde
el 1" de encro de 2010 no es sociedad anónima abierta, sino espeoial; ver párra1b ouarto más abajo).
cu)o objcto social es la expiotación dc un casino dejuego ] ser"icios anexos en Talca, según las
normas de 1a Le) N" 19.995, sus reglanentos e instruccioncs. Por disposición dc csta misma lc!,
debe. adenrás, someterse a las disposiciones de la lc¡ 18.0,16 que nomla a las sociedades anónirnas
ab1efias.

La Sociedad solicitó a la Superintendencia de Casinos de Jucgo cl pcrmiso dc opcr:cion para un
casino de juego en la conllrna dc Talca. permiso clue lüe otorgado con fecha 16 de diciernbre de
2.006. mediantc Rcsolución Exenla N' 34,1.

La socicdad ingresó con fecha 4 dc agosto de 2.005 a la Superinlendencia de Valores ¡' Seguros su
solicitud de inscripción cn cl Registro de Valores. otorgándose ésta con el número 996 con fécha
27 de diciembrc dc 2.007.

Posteriomente, y en viñud de la publicación dc la le1 N" 20.382, de oclubre de 2009, ) la Circular
N" 284 de 10 de malzo de 2010, nuestra cmpresa quedó inscrila en el nuevo Resist¡o lspecial de
lntidadcs Inl'crnnantes, col] cl númcro 180 (anulándose el antcrior 996). dcsdc cl 9 dc ma¡o dcl
mismo año. pefo con cfccto rctroactivo al 1' de enero dc 2010.

A contar del 26 de diciembre de 2.008. t'ccha de emisión del cefiificado de autorización a la
Sociedad para dar inicio a ]a operación dcl casino de juego, ésta se e¡rcuentra habjlitada para ello ¡
para la opcración de sus servicios ancxos, los que se encuent¡an conrprcndidos cn el pcrmiso dc
operación auto zado.

b) D0CUMENTOS CONS IITUTMS

I-a sociedad se constitu!ó por escritura pública de iecha vcintinueve de junio del año 2.005.
otorgada antc la Notario de Santiago doña Linda Scarlett Bosh Jiménez. cu)o extracto se insc¡ibió
a fojas 715 bajo el número 142 del Registro de Comcrcio dcl Consen'ador de Bienes Raíoes de
Talca del año 2.005. ) se publicó en el Diario Oficial de lécha dos dejul io del año 2.005.



Con postcrioriclad y pof Junla Exlraordinafia de Accjonistas de fecha 27 de julio dc 2.005, reducida
a escdtura púb1ica con feha 29 de julio de 2.005 antc la Nota a de don René Benavente Cash. se
modiflcó la sociedad. acogiéndose ésta a las nomras de las sociedades anónimas abierlas.

Por Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada con l 'echa 29 de junio de 2.007, reducida a
esoritura pública el día ,l de julio del nismo año en la Nota¡ía de Santiago de don HumbeÍo
Quezada Moreno, sc adoptó una sc¡ic dc acucrdos relacionados con nrodiflcacioncs al notrrb¡e,
duración de la sociedad. núne¡o de directorcs, auditorcs externos. capital, climjoación de afiícu1o
transitorio ) olras modificaciones ¡elativas a la numcración I ordcn dc los cstatutos ,r, a la
aprobación del nucvo tcxto de éstos- Estas modificaciones lueron autorizadas por c1 scrior
Superintcndente de Casinos de Juego mediante oficio ordira¡io nú1¡e¡o 196 de fecha 11 de junio
de 2.007.

c) Direccioncs ! otros datos:
- Donicil io legal: Ar enida Circunralacióll Oricntc N' 1055. Talca.

'I 
clófono: 7l -52700t)

E-mail: idetoúes@grancasinodetalca.cl

- Olicina en Santiago: Alonso de Córdova 5151 ollcina ,+03. Las Condes.
Te1éfono: 2'16 I I 05. Fax: 246 1 I 06. e-rnail : 4191q¡!9!4geLql

3.- PROPIEDAD Y CONTROL DE LA ENTIDAD

Los ¡ccionistas dc la sociedad al31 de diciembre de 2.012, con el número de sus acciones v el
porc€ntaje de su part icipación son:

1.- I)aniel I-ee \\ ' isecarver Duell.  Propietario de 29.078 acciones con un,16.909/o

2.- lnvcrsiones Sagma S.r\. Propietario de 20.,160 accs con un 33 o/0. Esta socicdad está
compLLesta por dos accionistas coD pa1les iguales. el scñor Alejandro Sagredo Madrucño. RL.IT N'
6.243.301-9 ,v la señora Cregoria Sagredo Madrucño RLIT N" ,1.750.21,1-,1.

3.- Joe Luis l-ópcz Z. Propietario de 12..162 acciones con un 20,10o¿

Ningún accionista individual ejerce el control de la sociedacl- \ 'no existcn acuerdos dc actuación
conjunta entre los accionislas.

{.- ADMINISTRACION Y PERSONAL

a) La ¿dministnción dc la sociedad es realizada por un Dircctorio compueslo por seis
miemb¡os t i tulales. crue al 31 de diciembrc dc 201 2 son:



NOMI]RE PROFESION CARGO RI,T

Claudio Arel lano Pa¡ker Abogado Prcsidcntc 7.364.653-7

Ca¡los Donoso Bencdctti Abogado Direotor 7.076.563-2

I-ienlui Fuentealba Meier lng. Conc¡cial Di¡ecto¡ '1.109.399-4

Osoar lrrl'irnte I'ernández Abogado Directo¡ 6.919.82)-2

Pablo Enázuriz Montes Abogado Di¡ecto¡ 5.125.363-9

francisco \fontes Sagredo lng. Conercial Director 9.907.91i-4

La administración intena dc Ia enrpresa está consti ida por la Gerencia General ) 3 instancias
con el rango de gcrencias de ¿ieas, cuyos t i tulares al 31.12.2012 eran los siguien¡esi

Gcrcntes y ejecutiyos principales

Gerente Gcneral: Lientur fucntcalba Meier. lnscnicro Come¡cial RUT '1 109.199-4.

Gerente dc f inanzas: Robefio de Torres Peña. Contador Auditor. RUT 10.911 261-4

Gerente de lvlafketingi MariaP. Yovanovic Cazale. Relacionadora Pública. RL T: 14.33 1.83 5-'1

Dircctor de Juegos: I-uis O ega Hardesscn. Ingeniero. RU l: 6.517.656-8

b) Personal
El número dc trabajaclores de la cnpresa .! la l'eclta dc cierre del ejercicio es el sigriienle:

-  C<r<n lcs  )  < j c iu t t ros  p r i r ' c i pa le . :  5
- Profcsionales 1 técnicos: 51
- Trabajadoresr 136

5.- ACTIVfDADES Y NEGOCIOS DE LA E\TIDAD

a) Información histórica de la entidad
La Socicdad Casino dc .lucgo de Talca S. A. se conslilriyó con fccha 29 de junio de 2.005 ante la
Notario ritula¡ de la vigésima notaria dc Santiago seiora I-inda Scarlelt Bosch Jiménez, füe insc¡ita
en el Rcgist¡o de Comc¡cio del Conse¡\ 'ado¡ dc Bienes Raíces de l 'alca a fojas 715 N" 3'12 de
f'ccha l" de julio dc 2.005, ¡ e1 extracto de su constitucjón fue publicado en el Dia¡io Oficia1 del
l¡cha 02 dejul io de 2.005.



La sociedad ingresó con fecha,l de agosto de 2.005 a la Superintendencia de \¡alores I Seguros su
solicitud de iiscripción en el Registro de Valores, otorgándose ésta con cl nirmero 996 con fecha
27 de diciembre de 2.007. Con la cntrada cn vigencia de la 1e) N"20.382 dcl año 2009, se canceio
la inscripción número 996 ! paso a fomla¡ pa e de1 registro dc cntidades informantcs bajo el
número 180.

Por la naturaleza de su giro social, dado que la socicdad nació con el único ) exclusivo objeto de
cxplotar un Casino de Juego cn la ciudad de lalca. 1 de acuerdo a la Le1 N" 19.995 publicada en
el Dia¡io Oficial dc 7 dc enero de 2.005, que establece las bases gencralcs para 1a aLrlorización.
funcionamiento l tiscalización de Casinos de Juego, la sociedacl solicitó a Ia Superintendencia dc
Casinos de Juego el permiso de opcración para un casino de j uego en la comuna dc I alca, pemiso
que l'ue otofgado con fecha 26 de diciemb¡e de 2.006. nrediantc Rcsolución Exenta N' 144 de 1a
Supe¡intendcncia citada.

Pa¡a la Séptima Rcgión, el órgano colegiado resolvió en foma uniínime otorcar cl penniso de
opcración disponible en la comuna de l alca a Sociedad Casino dc Juego de T¿rlca S.A. t l  pro]ccto
compronelido considera Lui casino de jLLego, un hotel de .1 estr-ellas con ;18 habitaciones, bo*ling.
scctor cultural, sala de exposicioncs. plscina tcmpcrad¡. zona dc juegos inl iurt i les. spa _v gimnasio y
cenlio comercial.

lil pcrmiso de operación dc quc sc trata ticnc un plazo de 15 años. comado desde el o¡orgamiento
del cenificado de la Superintendencia de Casinos de Juego que indique que el operador sc
encuenua en condiciones de iniciar la operación del casino. Este cefliiioado se otorgó con i'echa 26
de diciemb¡e de 2.008, por consiguiellte. el pemiso de operación tiene vigencia hasta el 26 de
diciembre de 2.023.

Por Junta Extraordineria dc Accionistas cclcbrada con fecha 29 de junio de 2.007, rcducida a
escritura pública el dia ,1 de julio del misnro año en Ia Notaría dc Santiago de don Humberto
Quezada Moreno, se ¿rdoptaron una sede de acLrerdos relativos a modificaciones al nombre.
duración de la sociedad. número de directo¡es. audilores exlernos. caDital. el iminación de a ículo
transitorio ! ot¡as tnodillcaciones relativas a la nune¡ación l orden de los cstatutos 1 a la
apfobación de1 nuevo texo de éstos. [stas modificaciones 1'ue¡on autorizadas po¡ el señor
Slrperintendente de Casinos de Juego nediante oficio ordina¡io núne¡o 196 de f¡cha 1l de junio
de 2.007.

Las actividades realizadas por ia Sociedad desde su constilución hasta el 26 dc dicicn'rbre de 2.008,
fecha de comienzo de las operaciones, oorrespondieron principalmente a la obtcnción de los
permisos peniienles ) la const¡ucción. iniplementación t desar¡oilo de los pro)ectos aprobados
para desarolla¡ la actividad pa¡a la que fuc constituida. quc cs Ia explotación de un casino dejucgo
y sus scnicios anexos en la oiudad de Talca, en los términos presoritos cn Ia l-ey N' 19.995 y sus
regla¡rentos,

b) Descripción de las act'i\'idades "y negocios de la entidad
El área de negocios del Casino es la entretenimjento ) turismo. I jn vinud de la ie¡ N" 19.995 sc
procedió a ampliar los permisos de operación de Casiios de Juego. de los sietc actuales a



veinticuatro, de los cuales la sociedad obtuvo un pcrmiso rcspectivo para la ciuclad de Talca. La
clccción de ias regiones ) conlunas corrcspondió a un análisis de la situación terri torial.  económica
y de población dc éstas. favo¡eciéndose al postulante que tmjera un ma;or dcsarollo en tales
ámbitos, además de 1os beneficjos anexos en elárea turíst ica, trabajo ) capita1.

La socicdad comcnzó srLs opcracioncs con fecha 26 de diciemb¡e de 2.008, una vez f¡'ulizada la
construcción e inplementación de las instalaciones en do¡de 1'uncionaría cl Casino. J otorgado el
pemiso de operaciór] por'1a Superintendencia de Casinos de Juegos. El pro)ecto conprometido.
considera un casino de juego. un hotel de,1 estrel las con,18 habitacioncs, bowling. sector cuhural,
sala dc exposiciones, piscina. zona de.juegos infanti les. spa y gimnasio y centro conercial.

La sociedad. un casino, en su giro principal de .juegos de azar. desarrolla obligatoriamente las
categorias de ruleta. carlas. dados, bingo ) máquiias de azar. El permiso dc opcración pafa el
p¡o)ecto casino establece por cada categoría, los tipos de juego a explotarse, como asimismo el
núnero nlnimo de mcsas de juego y náquinas que debe existir en el iespectivo oasino scgún 1a
capacidad del misnro.

Adcmás del desarrollo l explotación del pro)eoto Hotel. que sc inclu\'c cn cl provecto integial. en
9l área de servicios ane\os ) compleüenBrios se ofrece 1os serlicios de restaurantes, bar, cafete¡ía
y s¿]ón de té. servicio de cambio de noneda ext¡anjera, salas de estar ¡ salas de espectáculos y
eventos. lstos otros scrvicios se explotan a t¡avés de la Sociedad de Desarrollo l Tu¡ismo Talca.

En cuanlo a 1a regulaciórl del negocio o negocios que se e\plota, es del c¿rso reiterar que éstos se
encuent¡an cspccif icamentc rcgulados por la le1 N" 19.995 1a mencionada. sus reglamentos v las
instrucciones que, además, emite periódicamente Ia Superintendencia de Casinos de Juego que es
el ente f iscalizado¡. Por ot¡a par1e. la socjcdad también cs¡á rcgulada por la 1e¡'N' 18.046 sobrc
sociedades anónimas. ). en lo que compete, trds las modil icaciones de la Le1 N" 20.382 de octubre
de 2.009. también a la nolmati\'a de ias sociedades anóninus abienas. bajo la llscalización di¡ecta
de la Superintendencia de Valores ) Seguros.

6.- FACTORES DE RIESGO

Dc igual forma que el año anterior, la prol i leración de máquinas de juego i leeales cn 1a región ¡
que ha esta lecha cuentan inclusire con noÍnativas de regulación municipal. sigue sicndo la
principal pr(ocLIpí¡c.on de nLre.lr" oper"cion

7.. INFORMACION SOBRE FILIALES Y COLIGADAS E INVEITSTONES EN OTRAS
SOCIEDADES

La sociedad no t iene i i l iales ni col igadas. 1 no existen inversiones en otras socicdacles.



8.. UTILIDAD DISTRIBT]IBLE

Salvo acL¡e¡do difercntc adoptado cn Ia.iunta respecliva por la unanimidad cle las acciones cnritidas,
la sociedad deberá disffibui¡ anualmente como dividendo en dinero a sus accionistas. a pronata de
sus accioncs. a lo menos el treinta por ciento de las utilidadcs liquidas dc cada cjcrcicio.

9.- INFORMACION SOBRE HECHOS RELEVAI(TES O ESENCTALES

Con lécha 20 de marzo de 2013. la Superintendencia de Casinos de Juego. mediante Resolución
Exenta N"125 autorizó la transtlrencia de 20.,160 acciones de Casino de Juego de Talca S.A. que
son actualmentc dc propiedad de In\ersioÍes Sagma S.A. al señor Daniel Wiscca¡\'er Duel1 y que
son representativas del 33% del capital social de la cmprcsa. Dicha autorización había sido
solicitada por Inversiones Sagna S.A. al o¡ganismo fiscalizador con fecha 6 de septiembre dc
2012 .

10.- ]NFORMES Ft\ANCIEROS

A continuación. se prcscntan los inibrmes financieros establecidos por la nomrativa, que incluyen:

a) Inlbrme de 1os Auditores independientes

b) Estados de Situación Financicra Clasificado

Balances Generales al 3l de dicienbrc dc 2012 ) 201I
Estado de I{esultado irl3l de dicierrbrc de 2012 ¡ 201 I
Estado de Flujo de Ef¡ctivo al 3 I de diciembre de 201 2 I 20 I i
Notas completas a los Estados !inancieros
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AÜREN

INFORME DE LOS AUDITORES INDEfENDIENTIS

A los Señores Directores y Accionhtas
Casiro deJuego deTalca S.A.

L lnforme sobre los estados financ¡eros

l.l Hemos efectuado una auditoria a los estados financieros adjuntos correspondientes a Casino de Juego de
Talca S.4.,  que comprenden los estados de si tuación al  l l  de dicie¡rbre de 2012 y 2011 y los
correspondientes estados de resLrllados inlegrales, de cambios en el patrimonio nero y de flujos de efectivo por
los años terminados en esas fcchae ) l¡s corcspondientes noias a los estados financieros.

2. Responsabilidad de l¡ Administración por los estados finánc¡eros

2.1 La Adminiclración es responsable por la preparación t prescntación úzonable de estos esrados financieros
dc acucrdo con Normas lntemacionales de lnl-ormación Financicra. Esla responsabilidad incltr]e el diseño.
impleme¡ración y manlención de un control interno pertinente pafa la prcparación .\'presentación razonable
de €stados financieros que estén e\entos de repfesentaciones i¡rcorrecras sig¡ific¡tivas, ya sea debido a ñ¡ude

J. R€sponsabi l idad del Auditor

3 . I N ueslm responsab ilidad consiste en expresar u na opi¡ ión sob¡e csros estados financ ieros a base de nuefra
auditoria. Efectuamos nuestm auditoria de acuerdo con nomas de auditoria generalnrente acepradas en Chite.
Tales nonnas fequiefen que planifiquemos ) realiza.emos ¡uestro tmbajo con el obielo de lograr un razonable
grado de seguddad de que los es¡ados llnancieros eslán exe¡tos de representaciones inconectas significa¡ivas.

3.2 Una audiloria comprcnde efectuar procedimientos para oblener elidencia de auditoría sobre los montos y
rcvelacioncs en los estados financieros. Los procedimienros seleccionados dependen dcljuicio del auditor,
inclulendo los riesgos de represenlaciones inconectas significativas de los eslados financieros, ya sea debido
a fraude o error. Al efectuar efas e!alu¡ciones de los riesgos, el audltor considera el conrroi rr¡emo
peÍinente para la preparación ) prcse¡tación mzonable de los estados fina¡ciefos de la en¡idad con el objeto
de diseñar proccdimientos de audiloria que sean apropiados en las circunsrancia, pero sin el propósiro de
expresar una opinión sobre la efectividad del control intemo de la entidad. En consecuencia, no expresamos
tallipo de opinión. Una auditoria incluye. tambi¿n. e!aluar lo apfopiadas que son las polilicas de contabilidad
utilizadas ) la razo¡abilidad de las estiÍraciones conrables significativas efecruadas por la Administración. así
colno u¡a evaluación de la presenlación general de los estados financieros.

3.3 Consideramos que la evidencia de audiroría que hemos obrenido es süJlciente ) apropiada para
proporcionamos ura b3se para ¡uestra opinión de aLrdjloria.



,1. Opinión

4.1 En nüestra opinión, los mencionados efados llnancieros presentan razonablemenre. en todos sus aspeclos
signif ical ivos la si tuación f inanciera de Casjno de Juego de Talca S.A. al  i t  de diciembre de 2012 y 201I y
los resultados de sus operaciones y los ilujos dc efecrivo por los años terminados en esas fechas, de acuerdo
con NorTc. Inrernal ion¿lec de Inlc. | id, ió| |  | -  Lan. ier¿.

5. Otros asuntos

5.1. Según se e\plica en Nota 30, le¡ra b). con fecha 20 de marzo de 2013 la Supcrintendencia de Casinos de
Juego de Chile, medianre resolución excnta N' 125 autorizó la transferencia dc acciones enre accio istas de
la Sociedad, la cual habia sido solicitada previamente pam dar cumplimienlo ¡ acuerdos en tal sentido por
pafie de ¿ccionistas. Debido a que ]as fechas originales pactadas por los accionistas para fealizar tales
transf¡rencias !a se enconlübaD !encidas a la fecha de recepción de la referida aütorización, los accionrstas
deberán acordar nuevas fechas para fonnalizar los acuerdos. Lo anterior tiene imponancia. por cuanto los
accionistas manl;enen pféfamos que h¿n significado un apoyo financjero a las iülersiones y actividades
operacionales de la Sociedad (No¡a 8).

AUREN CONSULTORES

. , ,--\l ^ I
{ l nl I \\Lr\ rr \
N _:,\..g¡!.¡¡'-
Waldo Catalán f uJn-.fes
Contador Público ) A)riró¡

Sant iago de Chi le,2ó de marzo de 2013

Marig.€ayupán Epu¡
Contador Público v Auditor

+
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. ! , r . . d o  c o m o  ü 1 r i d o . D J r a  a  e ' t

)lros oanvos llmi. eró io.o(Lc

r¿ótas ¡or P¡sar r Fmdades Rela

Psrvo ¡or Lm¡tr¿io: dLJúrdos r l
Iohl de rasilos ro conionrcs

3.363.?51

c.mncr¡s (Nrdrdas) a.rDu adlr I  i 3 5  z t l

P¿rimonio ¡rrbúLble a los prop elaros dc l¡ contoladora t.791.602 'rr8,t9J

Tot l dc D,lrinor¡o v D¡sivos

l



CASINO DE JUEGO DE TALCA S.A.
fstado de Resultados Integrales por función

Por los ejercicios de I 2 meses terminados al 3 I de dicienibrc de 20 I 2 y 201 l

¡lrf,rcrrdorn nilc\ dt pcso\.hileno\ (\IS).¿r.epr0 porgúrn.i¡ ipérdid¡s) p..
¿.0o¡ prc!.n¡¡oo\ cn peftr

i¡rcsosdeoclÑ dades n¡d ¡ras 6 8 ] 0 | ] 0
I1 ! : ,155

i  6LJ  129

856 ¿ l
t{i 019

f l  t 7 l

RcrLLtado Dor uild¿dcs de rqrus.

iananc'd (¡¿¡¡lrdd). ¡nrs d¿ mrúerós l 3 I  l l 7 I  t t5  07,
i¡ro ó.r ñ¡ueros ¡ l3s aa¡ancixs
ian¿ncE lo¿rdidal o'cedenLe de ooera.ronrs conLrnuxd¿s I  ,11,r  159 990 8 t9

l , . l l t , l59 990,8¡9
c¡nan( ia  tpérd id i l ,  a r r ibu ibh  a

i lnafc,a lpefdrd!1, ¡r¡bü,ble ¡ los ljtup'¿r¡rosde l¡.onrol0dorF

l . {1 . ¡ .159 9t0,819

lananc'¡ lr¡r¡lrd¡r p.f rccn,n barc! ef .|e.a.ores Nnr rndas

oananc'r (ñrdrJ¡\ nofr.c'ón bljc, ¿n.|¿.areris d 5¡rx iu¡úas

rJn¡cD 1nérd,dr) ¡or ¿cci¡n h.r.r :2 809 r 5  9 8 r
C¡n rn ( iN \  no r  r cc i ón  d i l u i d , s

0¡n0nc,$lCerdrd!l drLurdrp0¡rrrDn nrcre¡efleile.|er¡.ro¡cscoD.nMd6

ir¡rnc'¡s (0erlrdrl drLurd! por ¿co.r pn,redefles Je oper¡c ones d ronr i0adas

iananci.s (ñrdida) dilurd¡ por accióD
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CASINO DE JUEGO DE TALCA S.A.

Estado de Fluios de efectivo - Método lndirecto
A  I  I  J c  J  c  c r r b r e  d c  2 0  l t  2 r

t \p resadoen n i l cs  d r  p . ios  ch i lenos  ( \ lS)

F,ri,do d¡ nujos d¡ ¡feri¡ro

F lu josdoor . . l i r0  p romd€n ies  dc  (u l i l i 4úo !cn)  !L l i v id ¡d . \  d t  open. ió r

fes óó¡.on.rha.'.n de $ranc'as iDerd,das

res p.. g!!.: dc úcp.¡¡ra.ron \ anon z¡c otr

AJUrcs p¡. d.rcnoro de \¡lor (re\ünon$ dc n¿rd'dr\ |or dctrotu d. \r.fJ rc¡¡r).rJar cd d

, \ r6 resporpérd ida(s rnxñ. ra td¿ñoD.dacxú¡ rc ranorca lz ¡das

Oúos¿rñespxr¿ los que los cfectos sobre e eii.r v! $n fq$ deeilctr\ode 'nrerron o lin¡ncL¡.Loó

T.ú1dc ¿luscs por co¡ciliación de san¡ñcr¡s (r¿rdLdat 1.21,.052 t,528.931
o t rd \  r n ruJJ \  I  J  JJ \ r d !  r r ¡ \  \ o

Fluros de efetrvo netos procedeires de (LúrLL¿dos ¿n) ac¡rrd¿des dc opcmcrón r . r5r.J05

Flujo\ d¡ eÍ¡¡li\o proc€d€trt¡sde (rtili¿rdos cn) iclnidrd6 dc inve^ión

Pr¿$amor y ¡acosaenfdlds rela. on¡das

.ñ¡fa5d{ pfopedtrde\. plJnÍJ (r f\) ( 8 v  r 8  )
(omotu\ Ll. Jú \úi n'Jnablls l l ¡  8 0 7 )
Orras enkadas {il &t dc .l¿cr vo
Fiuiosde efectivo netos {urili¿dos en) ¿úividade¡ de in!e6'ón (¡,?08.380) (7s9.19s)

Fluj0s d¡.1¡.lno proc¡dcntes dc (utiliz!dos cn) rrnidadcs dc fin¿n(iúión

Pré$ar¡os o D¡q.! Je ¿ñt dad¿s relrcionadas

P.é$xtr'os dc prorado.cs (felo) :16  2 l l
Paeos de Dbros Dor nr¿ndañrenros Jitutr.Loros

FLu¡$ de ehl,vo nelos (uliliados eñ) prdcdcnles dc acliv d¿d¿s de inanci¡clón (263 r  r2 (r93 291)

Ióc¡encnto núo (dismrnución) en eLefeciryo l equrr¿lenres ¡lefslrvo. !nl6deleieclo de os carnbros
.¿30_t89 |  1 9 8  i 1 9

f,I¡cros d¡ k rrria(ión cn l{ l¡!¡ de r¡rbio \obrt rl tlertn0 v.aunrl.nle¡ r¡ cferriyo

! l t c l os ¡ l eLa ra r i ¡ ¡ ón¿nLa r . s ¡de r ! ' nb ,onn r ¡¿  ¡1 ¡úNo r  ¿q t r \ d l¿ i t \ r l e  ¡ r o ro

I¡r.ñeñto(dúmi¡uclón) ncro dc clcclrvol' cqur!a cótcs al.lcc¡\. r  1 9 8 5 1 9
El¡clrvo\ equrv¡le¡res rlel¡.t q, !l¡¡nrr¡ñ \le oerr)do

ELrr r \o .  cúu ' \a l !mc,  r l  c lc \ r \o  ¡ l  ln r r l  dc  o ! r  ¡do
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9s:*
Nota I - Infomación Corpo rliv(t

Casino de Juego de I  alca S.A.,  Rut 76.293.7.10-9. es u¡a Sociedad Anónima cerrada. con domici l io en Avenida
Circunvalación Oriente 1055. Comu¡adeTalca. Pfo! incia del mismo nombre. SéDtima Resiór, .

La Soci€dad se constituvó con fecha 29 de jlrnio de 1005 anle la Notario litular de la ligésima nohría de
Santiago. señora Linda Bosch Jiménez.

Con fecha 9 de mayo de 2010 con la entrada en vigencia de la Le) N'20.182. se procedió a cancelar su
inscripcióü N" 996 en el Regisro de Valores y Seguros y pasó a formar part€ del Registro de Entidades
lnformantes con el  N" 180 de la Superintendencia de Valores y Seguros.

El objeto social es la e\plotación del casino de juegos de la comuna de Talca. de la misma provincia. Sépiima
Región Io cual in ic ió con fecha 26 de diciembre de 2008. Anles de esta fecha. las act iv idades real izadas
por la Sociedad desde sú const i tución conesponden pr incipalmente a la obtcnción de los permisos y
realización de obras pertinentes para dcsarrollar la acti\idad para la que fue constituida, que es la
explotación de Lrn casino dc jucgo ) sus servicios anexos el  la cuidad de Talca. en los lén¡ inos
prescr i tos en la le) núrncro diecinueve lni l  novecieDtos Do'renla )  c inco y sus reglamentos.

Con f¿cha 26 de diciembre de 2008 la Supcrintendencia de Casinos de Juego emite Cert i f icado de
autor izac;ón a la Sociedad Casino de Juego de Talca S.A. para dar inic io a la operación del casino dc
jucgo autor izado cn la comuna dc Talca. En vi íud a que Casino de Juego de Talca S.A. ha dado cabal
cumpl iniento a las obl igaciones que la le) N" I9.995 \  sus reglamentos establecen para dar inic io a sus
act iv idades como sociedad opcradora de un casino de juego corro. asimismo, a las condicioDes
establecidas en su pen¡iso de operación en lo que respecta al  casino de juego ) sus poster iores
nodificaciones, comprcndido en el proyecto autorizado a través del acuerdo No 2 del Acta de la sesión
del Consejo Resolut ivo de la Región del Maule, c l  20 dc dicienrbre de 2006. 1 cornunicado el  26 de
dicicmbre de 2006 mediante resolución exenta No l,l4 de la Superintendencia de Casinos de Juego.

A contaf de esla fecha ) sin pe{uicio de su posterior publicación en el Diafio oficial, la sociedad se
encuentra habi l inda para dar inic io a la operación del casino de juego y a sus sentctos ane\os
comprendidos en el permiso de operación aulorizado.

La vigencia duranfe 15 años del pefmiso de operación. rige a contar de la feoha de emisión de este
cert i f icado. hasta el  26 de diciembrc de 2023.

Con la misma fecha 26 de diciembre de 2008 la Superintendencia de CasiDos de Juego emite Cert i f icado
de cumplimicnto dc l¿s demás obras correspondienfes al pro)ecto integral de la sociedad operado.a
Casino de. luego de Talca S.A. en la conuna de l  alca.

De confonridad con lo dispuesto cn cl  art iculo 28 de la Ley N" 19.995 ) c l  art ículo 37 del Decreto
Suprerno N 2l  l ,  de 2005. se cert i f ica quc: Casino de Juego de lalca S.A. ha dado cumpl int iento a las
obl igaciones que la ley No 19.995 ) sus reglamentos cstablecen para dar inic io a las dcmás obras e
instalaciones que fbrman partc del prolecto iDtegml que le f'uera autorizado. las que comprenden un
Hotel  4 estrel las, un Centro de Eventos v Sala de Espcctáculos. una sala de exposicrones \  e\enlu\
culturales. un Bowlillg ) las demás obras e irrstalaciones corfempladas dentro del provecto pfesentado,
las que han sido desarrolladas confonne a las cordiciones establecidas en el pefmiso de operación
otorgado a ¡?vés del acuerdo N" 2 del Acta de Ia sesión del Consejo Resolutivo de la Región del 20 de

c.\st\o Dt Jt tco D!. tALc.\ s.a.
Nolas r los Erádos rinancieros

¡ l3 l  de  d ic ienbr .  de  2012 t  201 |
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4u:*
diciembre de 2006. ) comunicado el 26 de diciembre de 2006 mediante resolución exenta No
Superintendencia de Casinos de Juego \ sus modificaciones posteriores.

A contar de esta t¡cha ) sin petjuicio de su posterior publicación en el Diario oficial.  la
Desarfol lo Turismo Talca S.A. se eDcuenira habil i lada para dar inicio a la operación de las
instalaciones compreDdidas en el provecto in¡egral de la sociedad opcradora Casino dc Juego
s.A.

cAslNo D[ Jt  Eco DE rAt ( ]a s.A.
\o¡.s ¡ los Esr{dos Fitrancieros

a l  l l  de  d ic iembrc  de  2012I201I

] l

144 de la

Sociedad
referidas
de Talca

En Junla Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha 29 de junio de 2007. reducida a escritura
pública el dia 4 de.iul io del mismo año cn la Notaria de Santiago de don Humbefto euezada Moreno.
adoptó los siguienies acuerdos: a) Modificar el articulo primero del estatuto soci¿l. cambiando el
nombre de la Compañia. que era "Socicdad Casino de Juego dc I alca S.A." por el de "Casino de Juego
de Talca S.A.". cambiaDdo su nonbre de fantasia de "Cas¡rc de Juego de'Ialca S.A.' ,  por el de "Gran
Casino de Talca". e indicar en el nuevo art iculo que este nombre de fantasía sólo puede ser Lrt i l izado
para fincs bancarios, de publicidad ) de propaganda"l b) ivlodificar el arfículo tercero de tos estatutos
sociales sustituyendo la duración de la Sociedad que hasta entonces e.a indefinida, por una duración de
treinta y cinco años contados desdc la fecha de la consli tución: c) Modif icar el art iculo noveno de los
esta¡utos. que indicaba que el direcrorio no podrá estaf integrado por nrenos de cinco directores.
sustituvéndolo por una nue!a norma que indique que el directorio de la Sociedad es¡ará constjtuido por
cinco directores que no serán remunerados por sus funciones; d) Modificar el ar1ículo seguDdo
traDsitorio relativo ¿ l¿ designación de los auditores exlemos de la Socicdad: e) Modificar el artículo
cuarto ¡ransitorio canbiando su redacción a:" El Capital de la sociedad. ascendente a la suna de
$310.000.000. dividido en 31.000 acciones noniDativas. sin valor nominal ) de una misrna ) unrca
serie. se encueDtra íntegramente suscrito y pagado. 1) Eliminar el hasta entoDces artículo quinto
oansitorio de los estalulos, por carecer de sentido su matrtencjón: g) Otras modificaciones relativas a Ia
numeración ) orden de estatutos: h) Apfobar el nuevo texto de los eslatutos con las nodificaciones
señaladas; El e\tracto dc la Juntu Extraordinaria de Accionistas referido fue publicado en el Diario
Oficial de la República de Chile No I8.81 7. con lecha 20 dc iul io de 2007.

En Junta Extraordinafia de Accionistas celebrada con fecha 23 de diciembre de 2008. reducida a
escfitura pública con la nisnra f'echa en la Notaría de don Hunrberto euezada Mo¡eno se acordó
aumentar el capital social de la sunra de ! i3 I 0.000.000(valor histórico) a la suma de $t.520.000.000
(valor histófico). Este aumenlo de capital se entera medianle: a) Capitalización cuenta revalorización
capital propio pof $30.58.1.6,{8. b) El saldo asce¡denre a la sunla de $ 1.179.415.j52 sc enLera meoranre
emisión de 31.000 nuevas accioncs nomina¡ivas de la nisma y única serie de acciones que las anteriores
enrit idas. sin valor nominal, todas úitegfamente suscritas y pagadas. Como consecuencia de la
modificación se sustitulen ¿rtículos Quinto y CuaÍo transitorio de Estatutos quedando el capjtal social
en $1.520.000.000 dividido en 62.000 accio¡es.( Nola l2). El exrracto de la Junra exkaordinaria de
4ccionistas referido fue publicado en el Diario Oflcial de la República de Chile N" 39.257 con fecha 9
de enero de 2009.

En Junta Extraordinaria de accionislas de fecha l0 de agosto de 2012, se acuerda cxtender escritura
púrblica en l¡ que se reconozca que Cas¡ro de Juegos de Talca adeuda actualnente a don Alejandro
Sagredo Madrueño la suma de M$ 2.800.000 ¡ se lc cancelen en ese acto Mg 120.000 y se obligue a
pagarle el saldo rcstante de M$ 2.480.000 más intereses. en l2 cuotas trimestrales pagaderas entre el 9
de mayo de 2011 y el 9 de fébrero de 2016.



@:r cAst\o DEJt tcoD[11¡,cA 5,, \ ,
\olas ¡ lor EsIados Fir¡ncicros

a l  l l  ded ic ¡enbre  dc20 l2  r  201 |

En la misma Jurta E\traordinaria de accionista se acordó que el actual accionista don Daniel Lee
Wisecar,ver Duell suscriba co¡tratos de pronlesa de compraventa co¡ Inrersioncs Sagna S.A. y con don
Alejandro Sagredo Madrueño por la compra de la totalidad de las acciones de Casino de Juegos de Talca
de que es dueña In!ersiones Sagrna S.A. v de la total idad de las acciones de Desarrol lo y Turismo Talca
S.A. de que son duel ' ios lnversiones Sagma S.A. ) don Alejandro Sagredo Madrueño

También se acuerda que la Sociedad se constituva en fiadora r codeudora solidaria de todas v cada una
de las obligaciones que don Daniel Lee Wisecaner Duell contraiga en lales contratos de promesa para
con los prominentes vendedores 1n\,ersiones Sagna S.A. y don Alejandro Sagredo Madfueño.

Se acordó asimismo constituir a Casino de Juego de Talca en f iadora y codeudora solidaria de todas y
cada uDa de las obligaciones que Daniel Wisecarver Duell.  Joe L(ipez e I¡rversiones Sagna S.A.
contraig¿n en el contrato de promesa de transacción y de la rransacción misma, con la sola l imitación de
que el l imile de responsabil idad de Casino de Juego de Talca S.A. pof causa de la f ianza y codeuda
solidaria asunida será de M$ L500.000.-

Directorio

Los actual€s direclores de la sociedad sonl

Directores Rut

claudio Arel lano Parker
Carlos Donoso Benedett i
Franc¡sco Montes Sagredo
t ientuf Fuentealba Meir
O s c ¿ r  n f a n t e  F e r ñ á ñ d e ?
P a b l o  E r r á z !  r i z  M o n t e s

7.364.6s3-7
7.O76.563-2
9.907.913-4
4.109.399-4
6.929-a2Z-2
5.12s.353-9

Director
Director
Directof
Director
Dire ctor

Propicdad

Los l accioüistas de la Sociedad son los siguientesi

Acciones pagadas

Invers¡ones Sagma S.A.
Daniel  Lee Wisecarver Duel l

20.460
29.O74
12.462

20.4tt0
29.O74
1,2.462

33,OO%
46,90%
20,10%

Tota 62.m0 62.off) too,oúyo

12
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Nol¡s ¡ los Efados rin¿¡ci.ros
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En Junta Extraordinaria dc accionista de fecha l0 de agos¡o de 2012. se acordó que el actual accionisla
don Daniel Lee Wisecaner Duell suscrib¿ contratos de prcnesa de compraventa con Inversiones Sagma
S.A. y con don Alejandro Sagredo Madrueño por la compra de la total idad de las acciones de Casino de
Juegos de Talca de que es dueña lnversiones Sagma S.A. y de la toral idad de las acciones de Desarol lo
y Turisno Talca S.A. dc que son dueños lnversiones Sagma S.A. y don Aleiandro Sagredo Madrueño

Nota 2 - Resunen de Pñncipales Políticas contables

Princip¿les Polí t icas contábles

A co¡tinuación. se describen las principales políticas contables adoptadas en la prepafación de eslos estados
financieros de Casino de Juego de Taica S.A. Tal como lo fequieren las Normas lnlcmacionales de lnformación
Financiera (NIIF l ) .  est¡s pojí l icas han sido diseñadas en lunción de las Nl lF vigenres al  3l  de Diciembre de
:012 ] aplicadas de manefa uniforme a todos los periodos que se presenlan en estos Esrados Fi¡ancrcros.

a) Bases dc prep¡ración y período

Los present€s estados financieros de Casino de Juego de Talca S.A. conrprenden los estados de situación
f inanciera al  3l  de Diciembre de 2012 r 2011 ) los estados de resultados integrales por los períodos de doce
meses terminados al  3l  de Diciembre de 2012 ) 20l  l ,  respect ivamente ]  los efados de cambios en el  par imonio
neto ) de llujo de €fectivo indirecto por los periodos de doce mes€s terninados al 31 de Diciembr€ de 2012 y
20ll y sus conespondie.tes notas los cuales han sido prepafados ) pfesentados de acuerdo con las Normas
Internacionales de Información Financicra ( NIIF'). emi¡idas por el lnremalional Accouniing Standard
Board(" lASB') y considemndo regulaciones respcct ivas de l !  Supef intendencia úc Valoics )  Seguros de ChiLe
f SVS"J,

Los pfescftcs estados f in¡nciefos de ( : rs i¡o i l .  . lucgo lalü S.A .  h¡n s do frcpar:rdos dc ¿cLrerdo con NttF.

l -os presenles es¡ados f in¡nclero. sc han preparado balo el  cf i ter io del costo hi l tóf ico. !  no se han rc¡ l iTado at
f u b r o p ¡ o p i c d a d c \ . p l a n L a ) e q u i p o s r e v a l u a c i o ¡ e s d c l o s m i \ r ¡ o ! ¡ l ¡ l ¡ c h a d e r r a n s i c i ó ¡ d c a c u e r d o c o n N  F t .

En la prepa.ación de los estados financieros se han utilizado dereminadas estimaciones realizadas por la
administración de la Sociedad. para cuantificaf algunos de los aclivos, pasivos. ingresos. gastos y compromisos
que liguf¡n regilrados cn ellos. Estas estimaciones se rcleren básicamente a

i) La vida útil de 1as propiedadcs. pl¡ntas ) equipos e intangibles.
ii) Las hipótesis utilizadas para el cálculo del valof fazonable de los insirumentos financieros.
iii) Las hipótesis empleadas paü calcular el dererioro de deudorcs por ve¡ras ! cuentas por cobrar a clienles.
iv) La prcbabilidad de ocunencia y el monto de los pasivos de monto inciefo o contingentes

A pesar de que estas est i rnaciofc\  s.  han real iz¡do en tunció dc ld ml iof  in lb¡nración djsponibtc en la fécha dc
emisión de los pre\ertes estados 1i¡ lncieros. es posible quc ¡rontccinr ienio! que pued¿¡ lencr lugaf en eL fuiur.()
obl iguen a Inocl i f ic.rr l ¡s (al  alTa o a a baia) e,r  prór lmos perio¡ lo! .  o qL¡e se h¡rír  dc lbma prospeci i \x.
fcconocicndo los e1¡cro! del  canrbio ¡e csr imáci( l f  ef  los corespondielrcs c(¡dos l inanl ieros fururos.

I  rs ci f ras i ¡c lLr idas en os csr¡dos l ; ranci . fos adjLr¡tos. está| crpfesa¡¡s cn mi lcs de l)esos Uhitcnos. stc¡do e
o e . "  L , . d o l .  r . , r . J . , ' . ¡ . r , r ¡  l ! .  r ' o , t , l
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b) Información financiera por s€gmcntos

L¡  in f i ' rnrac ión por  \cg l l rc f los.  sc prc\cnta dr  r ¡ ¡ ¡e iü consi lente cof  los in f inr ¡es ln tefno\  proporc ionado!  por  1¡
Admi¡ is t r ¡c ión qLre toma las decis iones de la  soci rdad.  la  cual  cs rcsto¡( ¡ l ' lc  dc ¡s ign¡r  los recursos !  c !a luar  c l
fendinr icn lo dc los segmerto\  operdi ros.  aasi ro de Juego i ie  la lca S.A.  presenla como único g i ro la  €xplotac ión
del  Casino de Juegos.  por  lo  quc la  so. icdad .s  tor  r i  misnra !n solo reCmerr lo.

c) Transacc¡ones en moneda extranjera

c. l )  Nloneda d€ present¡c ión y moned.  fun{¡on¡ l

l -as p¡ |1 da!  i ¡c lu idas . .  los ts lados f inanc eros de la  Socie. lad.  se \a lora¡  ur i l iz ¡ndo ld nroneda del  e¡ torr ro
econónr ico pr i rc i t r l  en qu. la  e¡ l idad opefa (mo're¡a t -uncional ) .  Los efac l ¡ r \  l inancic fos de aasino de Juego dc
l ¡ lca S.A.  se prese¡ tan ef  pesos chiLenos,  que es la  r ) rofc¿a l inc ional t  dc pfcscnraclór  . le  la  Sociedad.

( .2)  Tr¿n.¿(r ' i ¡ rn( .  :  .u ldo.  ( t r  m, ' t rcd¡  c \ r r ¡n j ( r r

Las ¡ ¡nráccloncs cn Inonccl ¡  cr t ranicr !  d is t in ta a la  nro¡eda luncional .  se con\ ic fcn d l ¡  moneda t i rnc ional
ut i l lz ¡ . .1o bs t ipos dc canrblo l ig .ntes en l ¡s  fech¡s de lar  lmnsaccio es.  Las pérLI i . l$  )  ga¡ancias en nroncd¡
cxtrunjcra.  quc rcsul tan d.  la  l l !u idrc iór  de est¿s t l t rsacciones )  dc la  con!crs ló¡  a los t ipos de canrbio dr  c icne
d c l o s ¡ c l i v o s ) p a r i \ o s n r o n . r a r i o s d c ¡ o r n i r r ¡ d o s e n n o n e d a e \ Í a n l e r a . s . ¡ c c o n o c c n . n c l e s i a d o d e r e s ! L t a c l o s .

c.3) Báses de conYersión

Los ac l r los )  pasi \os rn n ioncda c\ r r ¡ ¡ ieru o unldade\  rea. iusrables.  se p.escr tan !a lor iTados en nroncd¡
funcional  a l  r ipo de car¡b io v igenie.  de acrerd)  a l ¡ !  s iguicnlcs par idadc! :

d) Propiedades! plant¡s y equiDos

1-o\  ac l ivos c lc  prcpicdedes.  p lanüs )  equipos se encuc¡ t r ¡n la lo i iz¡dos costo de ac lquis ic ión.  menos la
depreciac ión acumulada !  r reno\  las p.s ib lc !  t ¡ fd idr¡s  por . leref ioro ¡e su rx lor .  srgú¡  Ins \ lC l6  t  NIC -16.

Los i f tercses !  o t r lx  ga\Los j lnancicr \ )s  incuJTidos \  d  rect ¡n lc¡1r ' ¡n ibr ib l .s  ¿ l ¡  ad!u is ic ión o const fucc ión de
aci jvos cual i f icados.  se c¡p l t¿ l i r ¡n ¿e ¿cucrdo a la  NIC l -1.

l .os coslos de meiof . rs  que fepfesen¡an un ¡unrcnlo dc l ¡  product i \ idad.  c¡pacidad o e l ic icncia-  o una e\ tensión dc
la ! ida ú l i l  dc krs h icnc\ .  s . .api t ¡ l izan conro nra)or  co\ lo  dc lo \ . r isnros cu ndo cunrple¡  los r .quls i tos de
reconoccrLo como ac¡ !o.

L o s g a s t o s d c r e p a f a c i ¿ n ) r n ¡ n r e n r l i c n r r ) . s c c l f g ¡ ¡ , r l a c u e n l a d e f e s u l r ¿ d o s d c l . ' j c r c i c i o e n q u e s ( I n c u , r c r r

No e\ i rcn p.ov is ionci  tor  co¡cepto de desrna| te larn ic | ro.  r . r i ro  o ieh¡b i l l rac ión de propicd¡des.  p lantas )

CASINO DE JIIECO DET\LC,\ S..\,
\ot¡s. los Lst¡dos litun.ieros

¡ l3 l  de d ic ienbre de 2012 v 201I

U ñ i d a d  d e  F o m e n t o  ( U F )

Dólar obs€rvado (uss)
22.444,75

419,96
22.294,O3

519,20



?ry:- cist\o DI.[ ¡]co D¡r TALCI s.,\.
Notas, los Erados ¡ i r¡ncieros

r lS l  dc  d i . ienrbre  d .2012 \  20 l l

t -¿s obras en ! ' iec!c iúr  incLu\cn.  cn l fe ot ros conccptos.  los s iguienres gastos delc¡gados únicamerfc duranre et
pcriodo dc conslfLrcciinrl

i )  Castos l tuancieros re la l i ! ¡s  a k  l in¡nc iac ión e\ ¡e ra 1 sc consideran los de carácler  especí f ico quc sean
directa rente at r ib ! ib lcs a as constr rcc iones.
i i ) G a s t o s d e p € N o n a L r c l a c i o ¡ ¡ d o s c n l b r n r ¡ d i r e c l : r \ o L m s c l c ¡ ¡ r u f a l e z a o p e r a t i \ a s a r ] i b U t b t e s a t a c o n s h u c c i ó n .
i i i )  L : ¡ \  obrx\  cn cuNo" se ¡aspas¡n a l  acLi \o l i lo  u¡a lez f ina l lzado c l  fcr íodo de prueba cu¡ndo se encuentrán
disponlb lesparasLr  uso i lpani rdccu¡omomentoco¡nlenza sudcprcc i , rc ión

Depreciac ión dc propicdrdes,  p lxn l rs  r - '  cquipo!

L¿ depreciac iórr  ¿c io \  act i \o !  t l los se cr lcu la usrn l to e l  meto¡o L iJ lex l .  co¡s jderxndo et  cosro nre¡os e i  varo l
.cs idual  sobrc sus ! idx!  r l t i les técnicas.r iDxdr¡ .

EJ !a lo.  rc \ rduál  )  l . r  l ida ú1i l  de los acr i \os \c  f . ! isaf  y  a iLrsr¡n s i  f i rcr ¡  ¡0cesar io.  e¡  c¡da c ief re de los cs ládos
l j ¡ancieros.  de ta l  i -onl¿ de te |er  una ! lda út i l  festante ¡cofdL co¡  hs e\pecta l i !as d l :  uso de lo5 ¿c| lvús.

Cuando e l  !a lof  de un ac¡ ivo cs sUpcfntr  ¿ nr  inrpof¡e rccupci tb lc  cs l inado.  sLr  \ ¡ lo¡  s .  reduce r ie  fonna inmediata
hast l  su imlx)r te fecuper¡b le.  .c l iantc feco¡oci rn lenro dc p¡ fd id¡s l ]o f  derer io$.

L is  pé.¡ idas )  g¡narc i ¡s  pof  la  \  enr¡  dc ¡cr i \  o !  f r tos.  \e  c¡ lcu l ¡n conpara¡do los i r rgre\os obtenidos con e l  vxtor
c l l  l i l r ro \  )  se l ¡c lu, , -e¡  en e l  estado dc rcsukados pof  fLr¡c ió¡ .

La Sociedad dcprcc ia los ddi !os de p¡opicdddcs.  p lenra\  )  eqLr lpos d. \dc c l  monrenlo cn que lo!  b ienes cs lán en
cordic iorrcs dc uso.  d i ! l r ibutendo l inca|¡cnLc c l  costo de los acr i \ . !  . ¡L¡e los a¡os dc ! idn úr i l  est i r ¡ada.

l .  . n o  . l e '  J a  i l c . r  a . J , . . - e r e  . , . 1 ,  .  . ¡ , , ( , r  L n i - .

e) Activos intangibles

Se consideran ¡cr l los in ta¡g ib les aqucl lo !  act j \os no no.ctar ios s in susra¡rc i ¡  i ls ica susccpl ib les ¡e scr
ide¡ t i f icados i ¡d j \ idualnrcntc.  )a por !uc scrn (ep¿rablcs o b ic f  porque pR}c¡gan de L r  derccho teg: l t  o
c o n l r ¡ c t u a l  S c r c . q l d f ¡ n e n e l  t r a l a n . c a q u e l l o s a c r i \ o s c u ) o . o s t o p L r c d e n r c d i r s c d e f o a n a f i a b l c l d e t o s c u a t c s
C a s i n o d e J u e g o d c l a l c a S { c s p c m o b r c n e r b e n c i i c l o s c c o f ( n n i c o s J i f ! r o s . s c g ú n N t C ] S .

I  os act i \os in tan-q ib es ar l !u l r idos por  la  Socjcd¡d.  s .  con¡¿bi l i ran ¡  s !  cosio Inenos t ¡  amort izac ió¡  acumutxda )
as pérddas por  c lcrcr ioro s l  c \ isr jeran.

Ba¡o esle rubro !e han clasificado todas las efogaciones relacjonadas directame.te con 1a obrención de la licencia
para operar un Casino de Juego ) los cosros necesarios para desarrollar la concesión. inclLrido el pago efectuado a

Activos Vida út i l  otasá máx¡ma' _

Construcciones y obras de infraestructura
*(Período de l icencia que vence en diclembre 2023)

M a q u i n a r i a s  y  e q u i p o s

I n s t á l a c ¡ o n e s  m e n o r e s

1s a ños *(período completo)

10 años

6 a  1 0  a ñ o s

3 a  1 0  a ñ o s
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4:r CASINO DE JI  E(X) DETALCA S. . \ .
\ot¿s ¿ LN list8dos Fin¡nci.ros

¡ l  l l  dedic i rmbre de20l2 r  20t1

la Superinlendencia de Casinos de Juegos en el ejercicio 2005. confbrr¡e a lo requerido en el Reglamenlo para ta
tr¡mitación y otorgamienro de perrnisos de operación de C¿sinos de Juego. Et costo de ta concesión, asi
conibmado. se contabiliza en base a su costo hisrórico acrualizado mediante el facror det IpC hasra el periodo de
transición y es amotizado en un plazo náximo de l5 años. período de vigencia de ta t icencia_ a contar de la fecha
en que se dió inicio a las operaciones comerciales de la Sociedad.

La sociedad inició la anloúización de esla p¡tida a contar del mes de enero del año 2009.

Se pre, jenra¡ adenrás l ice| lc i¡s de f¡ \are que rr¡  fc l innd¿s a cos() ctc ¡dquisic ión_ nrcnos ta amoriz¡ción
¿cumulada ) nrenos cuakiuicr péfdida acunrlad¡ por de¡ef loro dc !u vntol
Las l iccncias de sdl \ \arc 1ie¡c ufn \ i ¡a úr i  dei i rr ida ]  son ¿r¡o¡ l izado\ cn f¡n¡a ineat ¡  to tafgo de ta\ ! id¡s
út i les esl inradas. l - ¡  ! idr Lrt i  est imad¡.  c5 de I  a 5 años ) su.r¡ofr i7|ción se registn en el  erado de resutrados
por tunción e. rl rubro costo de venr¿s.

f) Costos por financiami€nlo

Los costos por intereses incurridos pafa la consrucción dc cualquier activo cualificado. se capitalizan dur¡nre el
periodo necesario para completar y preparar el adivo p¡ra cl uso que se pretende según NIC 23. Otros costos pof
rntereses se regrstran en elestado de fesultados por función.

g) Deler ioro del r  alor dc lo\  ¡¡cr i \  o\  no f inanciero\

Los ict l los luje¡os a a¡roÍ l izxc, l ¡  cc someie. a prucbas de pérdidas por detef ioro_ si .nrpre que algúf suceso o
canbio er las circtrnsr¡¡cl¡ !  lndiquc quc cl  inrpoüe ef ih ' ros püede no sef rccupcfabLe. Sc rcco.oce una pórdida
por detcr l f fo- por. l  .xceso dei impofc. |  l ibros d. l  acr i \o rnn e sL¡ imporrc rcc!pefabte Et nrpoJLe.ccupcraDre.
es cl  ! ¡of  ra,o¡¡ble de Lrn acr i lo m.fos los cortos pafr ]u lenra o ct  vatof en uso. , \  cJ¡dos ¿c clatuar tas
pérdidas pof dctcf iofo del valor.  los act ivos se agrupan rt  nivet Inis tralo plm eL qLrc ha). i tujos i je etect ivo
idenri f icables por scp¡rado (unid¡des gc¡cradofas de efccl i \o) I -os ac¡ i \os no l j ¡ancieros. que hubieran sur ' f ido
una pór¡ ld¡ for detef ioro sc $nclen a re\ is ioncs.r  c,rd¡ fecha.te cicrre anuat.  for \ i  se hubier. t .  prodlrcido
cvcntos !Lrcjus¡ l l iquen fc\cÁos de la pedjdr.

h) Aclivos financieros

h. l  )  Cl¡s¡ l icnciór )  prescntación

Casrno de . luego de laLcr S A .  c lxsl f ica sLrs ¿cr i \os f inancieros cn la!  J iglr ienrer c¡ legorí¡s:  préstxmor )  cue¡Ias i ¡
cobrar r ' ¡cr i \or I lnancie|os nra¡ lcnido\ hasta su \encinr iqfo. La cta\ j t tc oión. depend. ¡ . le l  propósi lo con et quc
se adqüi¡ icron los act i los f inancicros. La A. lnr inisrfrc ión derer in¡ l ¡  c l¡s i f icacióf de sus acr i !os Unancjeros en
el monrenlo de \u reconocifr ief to i r¡ ic i . r

h.2) Próstamos r cuentrs por cobrrr

Los préstamos v cuentas a cobrar son instrumentos fin¡ncieros no derivados. con pagos ijjos o deternrinables que
no cotrzan en un mercado activo. Se inclulen en aciivos corientes. co¡no deudofes comerciales y otras cuentas
por cobrar coríentes.

Las ventxs de Casino de Juego de Talca S A.. son principalmenre at conrado. por lo que el riesgo de crédito es



Zrus
h.. l )  Act ivos l inanc¡cros rnanlenidos h¡sta su \enc¡nl iento

Los activos li¡ancieros mantenidos hasta su !encinliento. son instrumentos financieros no defivados con pagos
ñjos o determinables y lencimiento f i jo que la adminisrración de Casino de Juego de Talca S.A. t iene la intención
positiva y la capacidad de mantener hasta su vencimiento. Estos instrumcntos fina¡cieros- se incluyen en Otros
activos llnancicros - no corriente. cxcepto aquellos con vencimiento inferior a 12 meses a panir de la fecha del
balance. que se clasifican conlo Eieclivo ) Equnalentes alefectivo o como Orros aclivos financreros - cornenres.
Su reconocimiento, se realiza a rravés del Costo ¡mortizado registrándose direclamente en el esrado de resulrados
sus cambios de valor.

i) Deudores comcrciales y olras cuentas por cobr¿r

Las cuentas comerciales por cobrar. se rcconocen inicialmente pol su \alor justo y posteriormente pof su costo
amortizado de acuerdo cor el método de tas3 de inierés efectiva, menos la p.o!isión de pérdidas por deterioro de

Se determina pérdida por deterioro de cuentas comcrci¡les a cobrar. cuando exisle evidencia obicti!a de que la
Sociedad no será capaz de cobrar todos los impotcs que se le adeudan de acuerdo con los términos originales de
las cuentas a cobraf. Se realiza¡ esllmaciones. sobfe aquellas cuentas de cobro dudoso sobfe la base de una
fevisión objetiva de todas las cantidades pendientes al final dc cada pcfíodo. Las pérdidas por deterioro relativas a
créditos dudosos se registran en el Estado de Resultados en el rubfo Caslos de administración.

La existencia de dificultades financieras significaiivas por parte del deudor. la p.obabilidad de que el deudor entre
en quiebra o reorganización financiera y la falt3 o mora en los pagos se consideran indicadores de que la cuenta a
cobrar se ha deteriorado. El importc del delerioro es la diferencia entre el importe cn ljbfos del aclivo y el valor
actual de los llujos futuros de electivo esrinrados. descontados a la tasa dc inrerés e1¡criva original. El impote en
libfos se feduce a medida que se utiliza la cu€nra dere.ioro ) la pérdida se reconoce en el es¡ado de resullados
dentro de Gasto de adrninistración Cuando una cuenla pof cobrar es castigada, su regisro se eiectúa contra el
r€verso del deterioro

j) Efectivo y equivalentes al ef€ctivo

El efecrivo y equilalentes al ef¡ctivo. feconocido en los estados ilnancicros comprende el efectivo en caja,
cLre¡tas corrientes bancafias. fo¡dos mu¡uos O\'e.night ] otras inleNiones de gran liquidez. con bajo riesgo )
\encimienlo original de tfes meses o menos. Estas partidas se rcgisran a su costo anrortizado- el cual no difiere
significativamente de su valor de rexlización.
l-as lineas de lobregiros bancarias utilizadas. s€ inclu\en en ol.os pasi!os financieros cor¡ientes. en el estado de
situación fi nanciera clasifi cado.

k) Otros ¡ctivos no Iinanciercs corriente y no corriente

Coffesponden a deserlbolsos anl ic ipados cu.-o bemefic io.  se esper¡ logf¡r  ¡rás r l  r i  dc un año de plazo. Tanrbiún
inclu\c ¡npucfo! pof rcc!per¿f no colTientes. rrcros d. su dcr. f ioro.

cls¡\o Dt i , | I  Eco D¡t TIt ,cA s,A.
Not¡s ! los Efrdos Fih¡¡ciqos

a l  J l  ded ic iembre  d¿ 2012 t  20 l l
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l) P¡si!os ffnancieros

C¡\ ino de Juego de Ialcx S.A..  c l¿si f ica sus pasi\os f t rancieros de ¡cLrefdo a las
comercir les j  présla o\ quc ¡e\cngan i¡ lcr t 'st \ .  l .e socicd¡d. dclcrni  a
f inrncicrx cn cl  mo enlo de su rcconoc¡rnrerto inic ial .
Los pasilos tnr.incicfo\. sor¡ r.co¡ocicto5 lfici.tl¡rcntc d { \¿rl(tr cic trd¡sacciórr
direc¡ar¡ente ¡ t f  ibLr ibles a l ¡  t ra¡\acci i r¡ .

c.\st\o D[ Jl [co DL L,\Lc,\ s,\.
Not¿s a ¡os I,ist,dos rin¿ncicros

! ¡  J l  dcd ic icñb .cdc20 l2r  201¡

siguientes ca¡egorias: acreedorcs
le clasi l lcación de sus pasi\os

) los pfóstxnros. incluyen costos

m) Acreedores comerc¡ales

lsre ru l ro co¡ t iene pr jnc ipalmente.  los saLdos por  paga.  a p.o\ 'ecc lo¡es io \  q ' r r  son \  a lorados p! . lcr iu ,  meni< ¡  s !
cos¡o arnofiTado utilirando cl nrót{xl) dc la Las¡ dc ifL.r¿s ci¡cti!¡

n) Olros pasi\os fiÍarcieros

l -os o l ros posi !os t lna¡c iero!  lnc l !L \en lo ! ;  pres¡amos por  p¡gaf  que de!e¡g¡n i ¡ te feses. . rc feedorcs po.  l€asing
i lnarc ieros yotros pa! i \o \  i l ¡a fc iefo! .  oscualesse!aLof izanpofero i r ¡enteal  coro amor izado.  ut i l iTando e l
nré¡odo del  t ipo de in t ( j f ¡s  c t ¡cr i \o .  L l  costo arnDf i iz¡ ¡o.  es calculxdo tomando en cLrenra cualquicf  pf inra o
dcscucnlo de h a¿quis ic ión e inc lu lc  cosros d.  l ransaccionc\  quc $n un¡  p¡r tc  in tegml de h tasa de i ¡ tcr ¡ \
efediva.  CLr¡ lquic f  d i i ¡ fe¡c ia en¡e eL efec¡ i !o  ¡ec ib ido \  e l  \a lof  de feer¡bolso sc i rnput¡  en e l  | |s lado de
Resuhados por  función en e l  p l¿zo de du¡aciórr  del  contrato.  L¡s obLigrcnncs l in¡ fc i€ras.  !e  pfesentan conro
pxsl los no corr icnrcs cual rdo su f lazo dc lcncrn i . r r to  cs supcr iof  a l :  nreses.  excepto cuan¡o ex is ten co¡d ic ioncs
de no cLrnrp l in jenlo con coven¿nls f in¿nciefos en esre caso l ra]  q!e c las i l icar  la  d.uda co¡ro.onre¡1e.  to  cuat
r "  o c , , " ( . r  c i . " (  l < 1 .  t ! < . e n (  . , r . d o . f r 1 c i c .

o)  Capi ta l  €mi t ido

ts l  capi ta l  socia l  est : i  repfesentado por  acc iones ord inar i ¡s .  Adjc jon¡ lmcntc.  los coros incrunrenta les d i rectanrentc
arr jbuib les a la  cnr is ion de nLrc! ¡s  acc loncs.  sc cncucntr ¡ ¡  rcb¡ iando. l  pr t r imonio ¡eto

p)  lmpuestos a l ¡ rs  g¡nánciás e impuestos d i fer idos

ts l  gaslo pof  l |npueglo a las lan¡ncias dc crda pcr iodo.  ronsidcf !  lanto c l  l ¡n fucs lo a la  fer t¿ corno los i r l rp  c \1os
di f ¡ r idos \cgún lo csutr lecc l . r  NIC l2

Ios xcr i los )  p¡s i !os r r ibut¡ r ios f ¡ f ¡  c l  p . r iodo actur l  )  fa fx  per iodos rntef io fes.  son nredidos a l  r )1onto quc se
esl jnra rec l ¡pemr o pag¡f  a las ¡Lr tor ldadcs l r ibu lar i rs .  L ls  tasa!  i ¡ iposi l i \ ¡s  )  fegul¿ciores f iscales ernplcadas cn
cl  cá lcLr lo dc d ichos inrpor lcs.  ! )n l ¡s  quc cnáf  \ igcnler  par¡  Los per jodos en que sc cs l in¡  \c  fc leruafá la
difcrcnci.r rc¡rpoml. cs dccir. .r¡¡ l0 I 0 I 7l;. l0 I I .¡ adel¿nle 201n.

El  importc  de los impueslos d i l ¡ r idos.  sc obt icn.  a pr  i f  dr l  l tn í l is is  dc lxs d i lerencias t€rnporar ias qr  r  . !  t rn  pur
d i l ¡ fe¡c ias entre los !a lores l r ibu lar ios )  co¡1¡b les de los ¡c t i ros )  pasi !o! .  pr i ¡c ip! lnre¡ tc  del  dere l  oro de l ¡s
cuc¡ tas por  cobrar .  vacacione\  proFofc iora les obsolcscencia \  de¡er i ( ) lo  de r ¡ r \en¡ar ios.  \a lor ización de c icr . ios
¿ct i !os t l jos.  entre orros.
Las d i fe.encias te¡nporar i ¡s  sc¡cra lnrcnrc.  sc co¡s idcfdn t r ibutar ia\  o dcducib les cuando eL act i !o  fe lac ionado cs
recupcrado o e l  pasi \o re lac ionar lo. \  l iqu id. . lo .  t ln  fas i \o o ¡c t i \o  pof  impues¡o d i ler ido.  represenia c l  nronlo ¡1.
nnpu$lo f ¡g¿Llcro o rcc inbolsabl . . ¡  per iodos l i tu fos baio las tas¡s l r ib ' | lar i ¡s  acrua]n lcnrc pr(n¡uLgadas.  cono
resul t¿do de d i fefencias rer¡ tomles a i lncs del  c i . rc ic io ¡cru l l l .



4u:*
q) Ben€ffcios a los e¡npleados

Lr $cieded rcgirra los bcnelicios de corlo plazo. t¡les conro sucldos. bonos \ oi|os. sobfe la basc dc!engad¡ )
conLenrpla aqucl io\  bcncf lc ios.m¡nrdos co¡ro obl igacióJl  de los con\ 'cnbs colecr i \os dc trabajo conro púcric¡
habitu¡ l  de la Socjedad. segun lo establecldo err la Nl(  l t )  Ix socied.rd ¡o pfesenir  pol í t icas de beref ic ios
def inidos u obLi-saciofes de larso pl¡zo cor¡rrrcLuales con su ¡rerso¡xl .

r) Provisioncs

l-as pror is io:rcs se recorroce¡ e¡ c l  bal¿nce cLrando:
a. La sociedad i iene una obLigación presefre ()a scx lcg¡ l  o impl ic i la).  conro renrl t ¡do de u¡ strccí p¿sado.
b. Es probabk üna s! l ida dc rccursos que i fcor 'Poran benef ic ios eco¡ómicor par¡ cancelar tr l  obl igación, )
c.  l 'uede hacerse una esi i rnación f iabLe dcl  rnporlc dc h obl ig¡ci(nl

Las pro! is iones. se \alomn pof el  valor acrual dc los desembolsos que se espefa quc sc¡n necesarlos pafa l lquidaf
la obl igación. usafdo un¡ l ¡sa dc dclcu.n!o que fef leje las e\aLuaciones dr l  ncrcxdo acnral  del  valor tenrpor¡ l  del
dinero )  los r iesgos espec' l lcos ¡ lc l¿r obl igxc on

s) Reconocifniento de ingresos

Los ingresos ) galtos. sc reconocen bajo el criterio del de!eng¡do. es decif. cuando se producc el flujo de bienes y
servicios. con independencia del momenlo del cobro o paeo de los misl¡ros.
l .os i ¡gfesos ofdinaf ios. i | lc lutcn eL \¡ lor rx lo¡rble de l¿s contapf.slacionc\ fccibidas por recibir  pof ia \ ,c¡t¡  de
brcncs l  scr\  rcros cn cl  curso ordinaf io ¡e las act i \  idadrs ¡ lc l ¡  $ciedad.
Los ingresos ordinarios. se presentan nctos del impuesto sobre el lalor agregado e impuefo sobre los ingresos
brutos, devoluciones. rebajas ) descuenlos.
La Sociedad reconoce los ingfesos cuando el  impone de los mismos se puede lalorar con f iabi l idad, es probabte
que los beneficios económicos fuluros fluyan a la entidad y que cumplan las condiciones especificas para cada
una de las act i ! idades de la Sociedad.

t) Arrcndrmicntos

Los b ienes rec ib idos en anjcndo.  . ¡  lo(  que e l  f rendador pate s igni i lc¡ t i \a  dc tos r iesgos r
bencl i r ios inhefentes r  la  propied¿¡ ar fcnd¡da.  se consideran ¡  endarnientos opeir t l !os.  l -os pagos r .c¡ l izados
tra io co[ t r ¡ tos de es la narura lc /x .  s .  imput¿n en e l  rubro a]osro dc \ont . rs .  del  Estado ¿c rcs! l rados por  funcún_ cn
el  p l tuo del  e jefc ic io ¡e aüic¡do.  Loi  b lc¡c\  fec ib i ¡os en anie¡dol : ¡  los q le se i r : rnsf ie fe¡  a t r  Sociedad tos
r iesgos r  befefc ios s igni l lcar i \o(  c¡ r . rc¡er iSt icos de la  p i rp icdad !nen. lada.  se considc¡an dc ¡ rendanjento

f in¡nc iero.  regis tmn. lo a l  in ic lo del  e jerc ic io de ¿rrcndanicnro c l  acr i !o  )  la  deud¡ asociadx.  c tas i l icada en .or fos

fds i los l lnancicrcs pofe l  i I rpol1edel  \a lof r ¡ ron¡b lcdel  b le¡are i rda¡ loocl  !a lor¿clual  de las cüor$ n in imas
pactadas. sj fueft infcrior. Los coslr)s iln¡nciercs por inr.rcscs. sc cafgaf en el cs¡ado dc fcsulrado a lo lafgo dc ta
\ ld¡  dc l  conl rato.  la  depfeci rc ión dc cro(  l ¡cr i \o ! .  esrr i  inc lu ida e ' r  c l  lda i  de la  depreciac ió¡  det  rubro
l ' ropledades.  p lar tas J .qui f .s  cn e l  Lstado de s i t rL¡c j rnr  i i f r ¡c i . ] "  c l ¡s i t lc¡  \  es rcs i r r¿rda en e l  rubro Costos d!
ventas en e l  Esrado dc iúsul t ldos pof  función

u)  Medio ambier te

l -os desenrbolsos asociados ¿ l ¡  protección deL L le. l jo  ambicnrc \e inrpul in  a resul rados.  cn e pef iodoenqucse
incurrcf  1-us inve|s iones en obr¡s dc in l l rc f fuc lum dest in¿das a cur¡p l i ¡  ¡cqucr i rn ientos lnedioar¡b ienla les son

CASINO DE JIIECO DE TALC:\ S.A.
lot¡s, los Ef,dos rinancierD

, l3 l  de d ic ieúbrc de 2012I201I
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9tu:*
áct i \ ' ¡d¡s s ig ' r iendo los cr j ref ios conubles ge¡cr¡ lcs pal ¡  f foprcdadcs,  p lant . t \  )  ¿quipos.  dc acucrdo ¡  Lo

est¡b lcc ido e¡  las \1C ló.

r )  Gan¡ncias (pérd ida)  Por  acc ión

S c g ú n I a N I C j j . k ] s b c n c t l c o s n c l o j p o I a c c i . ' r . s c c ¿ L c u I a ¡ d i l i c l i e n d o l l l l t i l i d ¡ d ¡ e t ¡ a n i b u i b L c a ] o S
acciof is t i ,  por  e l  pronredio po¡ l lerado del  nú cfo de ¡cc ion.s o ld inar i iLs c¡  c i rcu lac ióf  duran¡e e l  respectr lo

r)  Dist r ibución de d iv idendos

La Socic¡ad pror is ionó a l  c iú, re del  ererc ic jo 2012 e l  :0% del  resul tado del  misJno ( ¡eto dc pérdidas

acunruladag.  de acucf t lo  a a l .e ]  \ '  13.0 '1ó conro d iv idendo n l in imo.  d¡do que l t  l -e)  obl iga a la  d is t t ibución de

¡ l  menos c l  l0e¡  r le l  .csuhado t in¡nc icr¡  del  e jerc ic io.  a menos qu.  la  Junta de Accio¡ isras d isponga po¡

Lr i ¡n i  idad dc l ¡s  ¡cc iones cnr l r ic i ¡s  con { i€r .cho i r  \01o o con(r¡ . ro

Irara td dclemrt¡¡cion dcl monro ¡ pro!isionxr. s. h¡ considef.rlto ) dedLrcido e s.rldo dcrLdor del fubro Pórdidas

¡cumulad¡s del  patr ¡nronro.

La socicdad ¡o d is i rb! ) i )  ¡ i  pro\ is ionó d i ! idcndos con crrso I  rcsul t . rdo!  dc l  c jcrc ic io l01l '  por  rcg is t rar

pérdida\ ¡cunr0 ,rdas.

Notu 3 - Eslimicío es,juicios! crit¿rios de lu ad inistroción

¡)  Uso dc er t i r ¡c¡oncs

I t f  c icr tos casos c!  ¡cceqar io apl icaf  pr inc ip ios dc \a lorac ión contablc que dependen de prcrr ¡s¡s _\ 'est i i ¡¿cro| res.
Eslas ú l t imas cornprefdei r  \ ¡ lo |x . iones qLre l ¡ ! lu)c l r  un iL¡ io io f ( , j -cs ional  ¡s i  conro t \ l i  ac lones qLre se basan c¡

hechor que.  pof  \u  ¡dt ' r r ¡ leza,  so¡  i r lc l .nos \  pueden cst¡ , r  sLr ietos a \¿r iac ión Los nrétodos de !á l ( ' .acntn suietos

a cr im¡c iofcs )  prenr is¡ (  pücden canrbiar  c f  . l  i |arscuf \o d. l  i ic rnpo e nr fu i f  considerahlenrenle t ¡  la

pr .scnr¡c ión de la  s i lu¡c i i in  p¡ l r imonia l .  f inanc efa )  dc i r r -qresos.  As;misno pLreden inc lur  \ t lo)Lone)q!(

hubieran podi l io  adofrafse dc tbfJ¡a d is¡ in la po.  L¡  d i recc ión dc la  sociedad en e l  mismo per iodo de hf i rmraci r in

contablc.  basándose.¡  .azones igu¡ l ¡ncntc lusI i f i  cadas.

i )  Prcpjcd¡des.  p lanra-r  \  equipos.  in l . ]ng ib le-c

Ll  l fa tanr icnto conlablc de la  invebión cn t r ropiedad.  p lafLa )  cquipos c i f le  g lb les co¡s idera la  rca l izác ión de

cst inrac io¡es pam ¡e¡emri ¡ar  c l  per jodo de v id¡  úLi l  ' r l l l izada paü c l  ca lcuLo de su deprcc lac ión , ' -  anror t izac ió¡

i i )  lnrpLrer lo\  d i l ¡ f idos

Ll r  Sociedad c\a lúa la  recupcrabi l idad de los acLi ros por  impu.sros d j f ¡ r idos bast indo5c t ) r  err i r ¡ ¡c io¡es de

resul lados lu¡uros.  Dicha recL¡penbi l id¡d depende cn ú l t i r ¡ ¡  in l tancia dc l ¡  capacidad de la  Socicdrd p¡ra genelar

benei lc ios imponib les a lo  1¡rgo del  pef iodo cn c l  que son deducib les los act i los por  i ¡npoesros d i t ¡ r idor '  E i  e l

a¡á l i5 is  se toma e.  co¡s idcración e l  ca lend¡r io  pre\ is to de rc lcrs ión de p¿sl los po¡  i r r rpueslos d i ler idos asícomo

las est inrac iones de bcnc¡cn, !  r r ibLr¡nbles.  soLl re la  b¡se de prc)eccrones internas que son act t raL '7ad¡s p¡ f ¡

¡etlel¡r las tcndencias nrás fccrcnLer.
La deremrl .ac ión de l¿ rdccu¡ lx  c las i t lcac ión dc las p¿úid¿s t r ibüLxr i ¡s  depende de !ar ios t ¡c tores.  inc lu lda l3

est imación del  nronrcnto )  reaiTdci r in . lc  los act i \o \  for  ln lpueslor  d i l ¡ r ldo!  )  deL nonrenro cspcrado de los

p¡gos por  inrpLrestos l .os l1 ' r ios reales dc cobios )  la3os pof  imptresnr  sobrc bcnci lc ios podr im di f ¡ r i r  de las

c,\st \o Dlt . tL tco DE l  ¡LC,\  5,4
\ot¡s ¡ lo5 fst{dos tintn.ieros

¡ lJ l  de  d ic ieñbrc  de  2012 ]  201I
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I  l r>ut :
"'--=-l.K ¡  \ \ t \O t l t  , [  I .LO 0t  |  \LL \  ! .  \ .

\oi¿s a los asr¡dos t¡r¿r.irros
¡ tJ I  dcd¡c icn¡bre de20l2 t  20t l

c l l imacio¡es real izadas por  a Socleda¡ .  corro consccuencia d, r  c¡nrbros cn ta tcg i ! t¿ct i )n f iscal .  o  de
U .  . : r ' ¡  t r . \ i n d  . t . c , ! r . 1 . { " r  . r . , . , - , , , . . J . .  r l . L i , . .

i l i )  I ) ro! i \ i1rncs

La l te ter¡ r lnación dc las p|o i r . ioncs tor  gara¡ l i ¡s  )  fo f  l l l ig ios cga cs.  $rán asociadas cn gran ¡ r . ¡ idr  con
cier tas est inrnc ioncs l - ¡  Soc eda¡ regis t rx  lds pro! is iones cor  |  .spo nd ientes cuxndo e\ js le et  r iesgo o ta
incer l idurnb.c d¿ la pérd ida
l \  )  Acl i !os )  pasj \o,  Unancicfo!

En l ¡  prep¡r ¡c ió¡  de los est¡dos unancieros sc u l i l iT . r f  deternr inadas cJ¡ tmaciones.  b. r ladas en la  nre jor
inrb nscion d ispor ib l .  a l  c iene de cada pcr io&, .  Ld¿s esr iJ  ac io.es afecrrn las vator izaciones dc deteminados
act i los )  pr \ i \os Unancieros.  los qu.  se podr i ¡n ver  a1¡¡ : r ¡dos de manera s i -sn iJ tca¡ iva.  producto del  surg inr icnro
de nuevos acon¡ecin) jenros.  que h lgan !af iar  l ¡ \  h i f i res is  )  o t ras l i ¡cnres de incer l idunrbfe arrnr id¡s a la  fecha.
Las h jpótes is  inc lu lcn cofs ider¡ r lor rcr  dr  insu¡ros ra les como r ies lo de t iqu idcz,  r iesgo de cródi1o )  \o tar i t idrd.
Ca¡rbio\ cf los lUp!esros accrca de esios lictur.cs. podfir¡ afednf ct !alor rel,rutar de a,sun rnsrarmenro

Not.t 4 - Cn tb¡os contables

Los estados fin¡ncieros al 31 de Diciembre de 2012, no prcsentan cambios en las políricas conrables respccto a
igual periodo del año anterior.

Notn 5 - Nuevos pronuficiotfiientos cofitables

A la fecha de en]isión de los presentes cstados financieros. las siguientes NIlF e Inrerpretaciones del Comiré de
Inteeretaciones de las Normas lúernacionales de Info nación Financiera (CINltF). habian sido emitidas pero no
er3lr de aplicación obligatofia:

. , t t  a i - :  , ' :  . Niiima, úejoras y mcdificaciones

NIC l9R.v is ld ¡_ tsene l lc iosa  l ¡sF .mpLc¡dos '

NIC 2i _ Estrdos Frr¡ncieros li€pú¡lo\.

N I I I j  9 ' ln { ruñ . ¡bs  Fnranc i . - ros '

NI I ¡  l0 *Lsrad .sF i ' rd rc ,e 'os  Conso rda ' l . i

Nlltr I I _^ctr¿rd.s Clrjuf ros

NI IF  l2  _Rc\ . l ¡ .Dncs  dep!n ic ipacnrncs  cn  or r ¡sent idad¿ i ,

N l lF  l l  _Med ic ió ¡  dc lva lü  r ¡zonab le '

NIC I Prcscntacióf de Lrado\ Fi'rancieros'

l l  RS I  Adop. ión  por  p ¡ inera  \c /  de  b  \ l l l .

l IRS7- l ¡súunrcn tos  f  inec ie r ¡s  R. !e l ¡c io fes '

NIC l2 l.stnDentos Fnidcieros Presenra.nin

NIC 23 . ' In \c r \n ines  e¡  6oc ladd )  rcg .c ios  corñn ! \  i . I r inL  re t r tu res) .

0

0

r01120

r0l r20
101r20
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Casino de Juego de Talca S.A. estima que la adopción de las nuelas nomras. enmiend¡s e interpretaciones anies
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- C¡SIÑO DT JI ICO DIl TALC.\ S..\,
\oras ¡ trN tsr¡do\ Fin¿n(ieros

¡ t  J t  ded¡c icn¡bre dc20l2 I  20l l

señaladas, no rendrá efecros signiricati\'os en ros estados iinanciefos ar 0r de Enero de 20t3.L¿ sociedad. aplicará
estas nue\'as normas en tos cstados ilnancjeros según l¿s fechas establecidas en las tablas precedenles.

Notn 6- Efectivo ! Equiy.tl¿ntes dl Efect¡ro

La composición de los saldos de ef¡ct ivo y equivalentes al efecl ivo es ta siguienrel

Se considera para el Estado de lrluio Ef¿ctno tquivatenre de Ifecrivo, el satdo efecri!o e. caja, banco, depósiro aplazo v lbndos mu¡uos v otras in\,ersioncs a corto plazo con un lencimiento originat hasta :'n,",., c, menos. r_osdepósitos a prazo v fo¡dos muruos vencen en un plazo infe.ior o tr"' ,n.r.. 
-¿""¿. 

su fecha de adquisiciór ydevengan el interés d€ mercado para esre tipo dc rryersrones qe cor¡o ptazo.

l.a composición por moneda d€ los saldos del efectivo y equivatentes al efecti\,o es ta siguiente:

h sociedad al cierre de ros qcrcicios informados- no pr€scnra resr¡icciones de efccrivo v ef€crivo equivarenre.

3|t212¡12

I fclle. .eserva de hqu dcz

Detatle
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9#!n C.\SI \ODEJT tCO DET\LC¡ S,A.
Nol¡s ¡ los !-rrdos linancicros

al  J¡  dr  d ic icnrbre dc 2012 t  20l l

Nota 7-Otros Acliros no.linancieros, co ie le\! no coüienles

La composición de los Otros activos no financieros corrientes y no corrientes. es la siguiente:

Noto 8-Deudores comercisles ! otros cuenkrs por cohrar, corriehtes

a) La composición de los deudores conrerciales i otras cuentas por cob.ar conientes- es 1a siguiente

' D.iaue 3t/12n012 3!r2k

anricipos a pro\ecdores con i¡ctura

An r i . i pos  a  p ro r ccdo res  c \ ¡ r a t r r e ros

An r i c i pos  dc  hono r ¡ f i os

Segu.\ pdgad.s !or.¡r,¡ip¡d¡s

Arretrdos pag¡dos tor a.trc'p¡d.

3r-12-20t2 11¡2 :2011 ' , : .
.. Coriente. :.

Derrlle

3  2 t2 ¡r tr2

b) La composición de los deudores comerciales i otras cuentas pof cobrar corrientes que se encuentmn con saldos
no cobrados ) no detedorados. de acuerdo a plazo de !encimienlo es la siguieDle:

. ' i  : , .  -
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cAst\o Dlt . t t  E(;o DE T.\L(A s.A,
\otas ! lo\ fstados Fin¡n.ieros

a l . l l  dc  d ic icñbrc  dc  2012 r_  201I

c) Elnovinr;ento del deter joro de i .cobrable es el  s iguiente:

4us

Las cuentas por cobrar corricntes corr€sponden a operaciones comerciales e¡ co¡diciones de mercado, pacladas
en pesos, no devengan intereses ! no tienen cláusula de rcajustabilidad. con excepción dcl saldo en que se indica
su r€ajustabilidad en UF.

No existen provisiones por deudas de dudoso cobro rel¡tivas a saldos pendientes de transacciones con partes

La Sociedad es¡á elaluando periódicamente si eristc clide¡cia de det€rioro de las deudas comerciales. El
detedoro es realizado para cada cliente en par¡icular.
Los cri¡e¡ios utilizados para delerminar que exisle evidcncia objetiva de pérdida por deterioro son: a) Madurez de
la cartera. b) Señales concre¡as del mercado. ) c) Hechos concretos de deterjoro (defauk).

Una vez ago¡adas las gcslio¡cs de cobranza pre.iudicial y judicial se procedc a dxr dc baja los actr\os conlra el
deterioro constituido. La Sociedad sólo uliliza el método del deterioro y ¡o el del casligo direclo prra un mcjor
control. Las renegociaciones históricas ) actualnefte vigenles son poco relevantes. la política es analizar caso a
caso para clasificarlas segú¡ la eristenci¡ de riesgo. determinando si coresponde su reclasificación a cuentas de
cobranza preiudicial. Si amerita la reclasificación. se constituye deterioro de lo vencido y por vencer. El deleriofo
es efectuado por cada client€ en paúicular. La exposición n]áxima al riesgo de crédito a l3s fechas de los
cjercicios informados, es el !¡lof libros dc cada clase de Deudores comefciales ) otras cuentas por cobrar.

Nota 9 Sal.los ! lr(¡t sacciones co ¿tltidddes rekrcio adus

Las cuentas pol cobrar ) pagar a entidades relacionadas al l1 de Dicicmbrc 2012 y 201 l. se detallan en cuadros

a) Cucntas por cobr¡r :

' ' : '  : "
. l :  :  r : :

- R U : T . J 31-t2-2412 .31-12.2011

! . c ' edad  De : r r . l l ¡  Túnño  T ¡ l c ¡  S^  ( l l

Soc i cd l d  l r es l r o  n ,  I  ua r ¡o  l r . ¡SA  ( l l

1.2r2 .G33

21



b) (  uenl¡s por pagar,  corr iente:

En Junta extraordinaria de accioniras de la Socicdad Desarrol lo Turismo Talca S.A.. de fecha 9 de
diciembre de 2011. se acordó registrar una deuda co¡ el accionista Alejandro Sagredo Madruño por
M$ 435.734. como una deuda de Sociedad Desarrol lo Turismo Talca S.A. con la Sociedad Casino dc
Juego de Talca S.A., por lo que el nuelo acfeedof será esta úhima sociedad a panir que se acuerde Ia
fónnul¿ para materializar lo anterior. Una vcz materializado la deuda con el ̂ ccionista mencionado se
incrementará en Casino de Juego Talca S.A. en M$ 435.73.1 I a la vez se incrementará por el mismo
monto la cuenla por cobrar a Sociedad Desarrol lo I urisnlo Talca S.A.

Durante el período 2012 se pfocedió a registraf contablemente el acuerdo previo tontado reconociéndose
u¡a cuenta por cobrar actualizada en UF pof M$ ,142.259 a Sociedad Dcsarrol lo Turismo TalcaS.A. y
una cuenla pof pagar por el mismo monto a Alejandro sagfedo.

Durante cl período 2012 se realizó algunos pagos a Corporación Meier ascendentes a M$ i27-579 en
pesos históricos (deuda e\presada en dólafes ar¡ericanos)

c) Cuentas por p¡g¡r, no corriente:

Cuentas por cobfar a Entidades Rclacionadas

(l) El saldo eD cuenta corrienle adeudado por la empresa relacioDada a través de sus accionistas.
(Sociedad Desanollo Turis¡no Talca S.A.). se origina en el desanollo del proyecto integral del Casino y
llotel.

Cuentas por Pagar a Enridades Rel¿cionadas

C^SINO DE Jt h(io DE T^LC.\ S.1.
Not¡s, los Erados f inlncieros

¡ l  3 l  dedic i .mbr€ de 20l2 t  201¡

3t / t r20t2

Soc Desar.llo I minr T¡lta

Rela!ionado c.D accio.nt:

R.lacionad. con ¡ccmn,na

LSS

t2t20tl

$

2 5  2 5 2
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CASINODIJ. I I  ECO DE TALCA S,A.
Not¡s a tos Errdos rin¡úciÍos

al  J l  d€ d i . ienb.e dc 2012 )  101|

(*) Relación por cxistencia de parcntesco c¡rtrc los accionistas de la corporación y el gerente de
Sociedad Casino de Talca S.A.

(2) Al l l  de diciembre de 2012 ) 20l l  se presenta en este rublo. préstamos en cuenta corr ienle
real izados por los accionistas. feajustables en UF - ' -  en $. s¡r  fech¿ de vencimiento ni  intefeses.

(l) La deuda con Corporación Meier. relacionada con la Sociedad a lravés del gerente general. se ha
originado en obl igaciones por compra de máquinas dejucgo para el  casino.

En Junta Extfaord;naria de ¿ccionistas de fecha l0 de agosto dc 2012. se acuerda extender escfitura
pública en la quc se reconozca que alasino de Juegos de Talca adeuda aclualmente a don Alejandro
Sagredo Madrueño la sL¡ma de M$ 2.800.000 y se le cancelen cn csc acto M$ 320.000 y se obl igue a
pagarle el saldo restante de M$ 2.,180.000 más intereses. en 12 cuotas trinestrales pagaderas enre el 9
de mayo de 2013 ) el  I  de febrero de 2016.-
[n Scsión de fecha 22 de octubre de 20]2. el  Director io acordó pagar a don D¡niel  Wisecarver Ducl l  la
deuda de MS 2.208.329 que nant ieDe con este accionista de la siguiente manera: M$ 1.500.000 se
pagará el  día 7 de enero dc 2011, M$ 315.626 el  I  de nlalo de 2013. M$ 329..+51 el  día 2 de agosto de
2013 y MS 63.254 el  día 2 de noviembre de 20I i .  El  p¡go de la deuda estará sujeto a que el  señor
Wisecarver asegure de algún modo quc cl dinero cancelado a él será destinado a cancelar l¿
indemnización y precio que se prolnet ió oancelar a l iversiones Sag¡na S.A. por las acciones pro¡ret idas
comp¡ar a In!ersiones Sagma S.A. y don Alcia¡rdro Sagredo Madruño de las acciones que estos tieneD
de Casino de Juegos Talca S.A. y de Sociedad Desarrol lo Talca S.A. )  de este modo se l ibere a Casino
de Juegos Talca S.A. de su cal idad de f iador y codeudor sol idar io por la compra de dichas accrones..

Al 3l de Diciembre de 2012 y 2011. las principales transacciones efectuadas con empfesas relacionadas bajo
control conrún fucron las siguientes:

La NIC 2,1. es¡ablece que las aansacciones dc una Sociedad con enlpresas relacionadas (deiinidas conm enrldades que
pefenecen al |nisnro grupo de empresas) sean en térnrinos similares a los que habiluah¡cnte prelalecen en el mefc¡do.

r¿u.T.

Sr.i.dad

Srcrcdad Desarollo

$cied¡d Desar.lLo

Sociedad

s

$

S
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'  c, \stNo DE., l  EGo DET.\LC.\  S.¡ .
\or!s s los fst¡dos fin,ncieros

¡ l  . ]1  d .  d ic ie 'nbre  d .20 t2 l20 t l

Nolo I0 - Impueslos coni¿ tes por cobrur ! por prgir

¡) Activos por impuestos, corrientes

Las cLrenlas por cobrar por impuestos corrienle al 3l de Dic embre del 2012 ) 20I j. se deta ¡n a con¡rnl¡acroni

11^2¡2tr I

b) P¡siyos por Impuestos, corrientes

Las cuen¡as por pagar por inrpuetos corricnre. ¡l l l de Dic iemb.e de 20 t 2 f 20 . se deta an a continuación:

l i ¡ pwno  ! l l@So  L . !  N '  l ¡ r  99 i

Jmpmr¡ .l lngev, ¿ salas de. ucao

l ¡ e ren . i onesde 'npu . ros

rmpueno ¡ Lr fenra Dof Dasal

Nole I I - Aclivos i tdngihlet.listintos de la plusvdlí.t

(¡) Composición

' .'.t,.: 
"-*

371r2t20r2 ) t  2 t2ot1 i

&ón

105.2?0 t0.662

En es¡e rubro se inclureD los Gastos de precaliflcación. correspLrndientes a las erogaciones relacionadas
con la obteDción de la l icencia para operar un casino dejuegos ) desarrol lar la concesión.

La amotización de éstos intengibles se inició durante el año 2009 ) comprende un plazo de
anoÍización máximo de l5 años, periodo de vigencia de la l icencia.
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(i4.
-.,-.-=-, c. \st \o Dt Jt fco DFt TALc,\  s,A.

Nor¡s { ¡os l¡lados Finaóciero\
¡ l l l  d .  d ic icúbrc  de  2012 \  20 l l

(b) Dela¡le de movin¡ientos

Los mol imientos a l  I  I  de Dic iembre de 201 :  t  :01 l .  son los s iguienres:

31/t2J20\\

Las licencias de sof¡lare. son obteridas a través de contratos no renovables por lo cual la sociedad ha
determinado quc tienen una'ida útil entÍe 3 y 5 años. Se a¡¡ortiza¡ de forma lineal a lo largo de sus
vidas útiles estimadas, la amortización de cada ejercicio cs reconocida en el estado de resuriados por
función, en el rubro costo de \'entas.

De acu€rdo a la NIc 16. se debe efectuar pruebas de que er lalor de ros activos son rccuperables siempre
que exifa algún indicación de que el acti \o podría haber sufr ido deterioro de sL¡ valor.
lncluso precisa que el importe rccuperable de un activo intangibre con una vida úti l  indefinida. sea
medido anualmente con independencia de que e\ista cualquier indicación de que se podría haber
deledorado su villor. Los principales activos intangibles de la sociedad son con vida ú¡il firiita como por
ejemplo; los permisos de operación de cashos de juegos. Sh embargo. al cicrre <1el prcsenre penooo se
efectuarán cálculos para efectuar pruebas de octerloro,

Al 3l de diciembre dc 2012 \ '201 l.  no existcn activos i trtangibles rele!antes otorgados en garantia.

Al i l  de diciembfe de 2012 y 2011, no existcn coDpromisos signif icarivos para la adquisición de
activos intangibles.
No cxislen acti \os inta.gibles aelevantes. completame¡rte amortizados que sc encuentren en uso al 3 ) de
diciembfe de 2012 y 201 L
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4u(u clst \o Dt. | l  [co DE TALcA s.A.
Notss ¡ los Flfados lir¡rcicros

a l  l l  ded ic icnrbrc  dc20 l2  I  20 l l

Nota l2 - Propiedides, Pkürto! Equqo

Eldeta l le  de este rubrc es e ls iguiente

31/L2/20tt :

vrqun¿'Á {ri lr$.i rearrNk

Lr, id¡d D'ttr ¡r2 lelsel[ck

b) Detalle de movimientos

Losmo!in] ientosal l l  de Diciembrede20l2.son lossiguientes:

. ' ' . .

:  .  . ' , .  . t  ,  , . .
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9s:r c,\st\o Df JtiEco D¡t ¡aLc.\ s,^.
Nol¡s ¡ los Efldos tin¡ncieros

¡ l  J l  dc  d i . ¡enbre  de  2012 t  20 l l

l .os r¡ovimientos al  3 I  de Diciembre de 20 I  l .  son los siguientesi

't. .

c) El detal le de las máquinas de juego al i l  de diciembre de 2012 i¡cluye, 496 máquinas de juego
propias ( l9l máquinas dejuego propias.2l0 en leasing f inanciero 1 60 en arrendamiento eD 201 l),
21 mesas dejuego ¡ I  juego de bingo. Durante 2012 se ¡eminó de cancelar la operación de leasing
financiero por 210 rráquinas, se adquir ieron las 60 máquinas que se encontraban en leasing
operatiro ) se adquirieron e ¡rcoryoraron 35 máquinas nuevas.

d) En el rubro Construcciones ) Obras, se inclu)e las obras de afquitectL¡ra ) especial idades necesarias
para el desarrollo del pro)ecto. de acuerdo con contmto de prestación de servicios suscrito con
Cons¡ructora Inarco S.A. dcscrito en nota No 2.1 de conlingencias y restricciones le¡ra f).

Estas obfas fueron recepcionadas confbrrne 1 la Municipalidad de lalca enitió el Certificado de
Recepción Definit iva de las obras con f¡cha l8 de diciembfe de 2008.

e) Con fecha 30 de ab¡il de 2009 se suscribió contrato de Leaseback con la Sociedad lnversiones
Profinca S.A. por un tolal de 210 máquinas de juego, generándose una uti l idad diferida de
M$ 88.,171 (nonlo histórico) que se terminó de amodizaf al cierfe del ejercicio 2012.

0 Al 3l de diciembre de 201 I se mantenia bajo Propiedades, Planta y equipos - Otros, la surna de M$
594.779, nonto originado duran¡e el período inicial de construcción de las inlalaciones del Casino y
hasta esa iecha se mantuvo en revisión por cua¡b la administración de la sociedad estimaba que
debía ser cobrado al contratista Constructora Inarco S-4. Durante el año 2012. ante la imposibilidad
de llcgar a acuerdo con la señalada constructora. la administración ha decidido considerar dicho
monio como paÍe del costo de constnrcción de las obras de infraestructura del casino dejuegos ¡. en
consecucncia. ha dispuesto depreciarlo en el plazo restarlte dc vigencia de la l icencia de
funcionamiento del casino,

e) Arrendámiento f inancicro

La sociedad. posee contratos de arrenda¡nienlo con opciór de compr¡ de terrenos. edificios, máquinas
tragamonedas ) cquipamiento con ciefas instituciones financieras.
El detalle de propiedades. pl¡ntas y cquipos balo la modalidad de arrendamiento financiero es el siguiente:

l 0



9go,n CASI)O DE JT'EGO DT TAI-( ' I  S. ¡ .
\0t¡\ { los lst¡dos ¡in¡ncicros

¡ lJ l  de d ic iehbre de 2012 r  201I

El !alor presente de los pagos fuluros por conceptos de anendan]jentos llnancicros. son los siguientes.
al  l l  de diciembre de 2012 y 201 l l

3 l

h) Arrcndamiento oper¡t ivo

Los arrendamientos operati\os más significalivos, coresponden a: 1) Contr¿to mensual que se fenueva tácita y
automáticamente al cabo de 15 años y quc corrcsponde al inmueble en que opera la Sociedad. 2) Contratos
mensuales renovablcs tácita )_ automálicamente al cabo de un año correspondi€ntes a bienes inmuebles arrendados
para oficina de San¡iago ) ot.os bienes inmueblcs cn la ciudad de Talcat exisle la opción de dar témino
anticip¡do a efos ¡rrendanientos. para lo cual se debe comunicar al arrendador en los plazos ! condiciones
establecidos en c¡da uno de los contratos.

No existen restricciones impueslas por acuefdos dc arre¡damientos operativos.

3t/12¡20tt . ..

Nlaqu na.i¿s d€ lLrso .¡ lcxscb¿cN

tilrl,üd D'lcnd. lcasebd.k

, t . t  , ,  
'  t* , r .

Mrs de Lm 3ño l'¡r. cnico



4a:r CASI\ODEJI  tGO DET¡LCA S,A,
Noi¡s ¡ los Fllados finarcicros

al  J l  de d ic icdb¡e d€ 2012 \  201|

El detalle del gasto anual con c¡Uo a r€sultados por. anendamientos operalivos es el siguiente:

Conesponden. principalmen¡e a arriendo de inn¡ueores

Las máquinas de juegos se cncontraban arrc¡d¡das por un pcriodo de demostración. Dichas náquinas tuefon
adquifidas durante ei lranscurso del presente ejercicio 2011.

Nolo 13 - Impüeltos dleñdos e inpaestos a las gannncias

13.1 Impuestos difcridos

a) Acliros ) Pasivos por impuestos difer¡dos

Los impueslos dileridos corresponde¡ al monto dct impuesro sobre las ganancias que el Casino de Jueeo de Tatca
S.A. tendrá que pagar (pasl!ot o recuperar (¡cti!os) en ejcrcicios tuturos. retacionados con difefencias
tempofarias entre la base fiscal o tributafia ] el ¡¡pofe contable en libros de cieños acti!os y pasiv1]5.
El principal aclilo por inrpueslo diferido corresponde a tas pérdidas ¡ributartas por recupemr en eJcrcicros
lirturos. El principal p¡sivo por impuesto diferido pof pagar en eierclcios futuros coresponde a las diiere¡cias
t€mporarias originadas por acti!os fúos e¡ leasing.

Los act ivos )  pasi los por impuestos di fer idos reconocidos at 3l  de Dicienrbre de 20t2 )  2011, inctu)en tos
srgurenles conceptos:

yttzaoí¿ 3v12t20t t

ArieDd. dc oi.¡nas S¡nr aeo

Ar'.trdo otf¡s!ropied¡d¿\

sT2.720

t ' : .  .  , - ' . ,

31/t2t2011 3l^2D012 3t/t2l20rl

lJrilid¡d úfc¡id¡ en venrs de acrivo

Pfop'.dadpraDr¿sr eqlipo5

To r r  |  'mnu ¡ i r o r  d i í¿ r ' ¡ o !

carso r ren,lrad¡s ¿cleFrc,.n l0ll
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94on CASI\O DI ]  J I  EGO D'TALCA S.A,
\ot¡s ¡ los fst¡dos Fina¡cicros

{ l  3 l  dedic iembre de20l2 r  20l l

La recuperación de los saLdos de activos por impuestos dilefidos. requieren de la obtención de urilidades
tributa.ias sulicjentes en el tirturo. Casino de Juego de Talca S.A. estima con pro)ecciones futuras de utilidades
que esias cubrirán elreclrpero de esros activos.

13,2, lmpuestos ¡ l¡s ganancias

E l g a s t o ( i n g r e s o ) p o r i m p u e s t o a l a s g a n a n c i a s ] d i f e r i d o s a l l l d e D i c i e m b r e d e 2 0 l 2 ) 2 0 l l . e s e l s i g u i e n t e i

3 l / l2DO11

C6to por mpue$o conen¡e

G¿fo Dr¡ mp*f¡ m,co (359/")

To rN l  lmpues to  co r . i en re

Ca$a d,cfdo (rne¡.so) por úpuE{.s relarLvos a i¡ creac'¡f \ r.\criói d. dif¿knc'r

Btne¡.,os oor Dé¡J,l1¿s ¡sc.les

To t ¡ l  hnDuca los  d i I . r i do5

r , L \ n ,  n , r r  i n  n u r \ L , ,  r , \  g , n , t r c i ¡ r

ONros Dor im pesto5 @rientes 3| t2D0t2 31/¡2DOtl

I  o t a l  mp@fos  l o r r e f r es

fo ra l  i nDEros  d 'G rdos

T o t , l  i n ' p I c s r o  ¡  l ¡ .  E ¿ n a r ¡ i ¡ s

i . l



'  c. \st \oDEJI [co DET^Lcl 5.A.
¡iot¡s ¡ los EsI¡dos I.in{ncieros

a l  J ¡  d ¡  d ic ie ' ¡b r .  dc  201212011

13.3. Conciliación T¡sa Efectiva

La concil iación del gasto por inrpuesto uri l izando la tasa lcgal con la rasa efecti !a, al 3l de Dicien]bre de 2012 ),
20ll  es la siguiente:

La Sociedad evaluó que el efecto del feverso de las diferenci¡s rempofales será ¡ la tasa actualme¡te vigenre dc
20'/,.

Nota l4 - Otnt pasitros linancieros, cor entes! no oftientes que deyengan inteús

á) ComposicióÍ

Al 3l  de Diciembfe de 2012 ) 20 |  l .  la sociedad presenta las siguienles obt igacio¡es f inancieras.

¡mpeeos6Frenrer a","rart

¡ngréso (gás to)  por  impuesto  ur i t i zando ta  ta3a tega l

otros ncre@nros (dsmnucones) eñ cárso pof nplestos legates

a jus tes  a lgas to  por  impuéstos  u t i l i zando la  tasa  l€qa l ,  To ta l

204.26A

Ingreso (gas to)  por  im pues tos  u t ¡ l i zando tá  tasa  e fec t iva -2U 264

Tasá impos i t ¡va  lega l

Olro l¡creÉñlo (decrererto) en tasa irpos trvá tega
Tol¡l ajuste a la tasa iñpositiva legal

20,ooye 20,00./"

fotal iñpositiva éfectiv.

3 vt?Í¿ot2

r¡¡rlnnx rrcveedo¡ e\r.af.ero q* deven!r rnrerescs

Acreed.rcs p¡r lc¡snis inúc'erc s

i4



b) Perfil del vencirliento y condiciones de los créditos a cada cierre contablc de leasing financ¡ero

Al cierfe del ejercicio 2012 no existen saldos por vencef quc correspondan a le¡ling lln¡ncieros

A cont inuación. se det¿l la el  f inanciamiento agrupado por \encimicnro al  3l  de Diciembfe 201 l :

Nola 15 - Cuenlis comerciules ! oltas cue 16 por p(go, corrienles

La conlposición de 1as cuenlas conrerciales ) otras cuentas por pagar corrienie. es el siguientei

Las obligaciones por compüs o servicios recibidos, conesponden principalment€ a adquisiciones efectuadas a
proveedores nacionales y extranjeros. Eslas obligacioncs no devengan intereses y son c¡nceladas cn un promedio
de p¡go de 30 dias, desdc la fecha de efecluada la compra )b rccibidos los servicios.

aasrfo DE Jt EGo Dt r.\Lc,\ s.^.
\oris { los Estados finrnc¡ero\

{ l . l l  de  d ic ienLr re  de  2012r_  2011

;1,,.  .  - :
3162A0|? . :

CL€n r ' s  po r  pags r . on ,e . c ' r l ¿ r

C€tr¡as por p¡ga¡.so!rad¡s r tre'nios po¡ruesos

.15



9u!r c,\st \o DE,l l  L(;0 D[ t \L(  s. t ,
\ot¡s ¡ los fst¡dos F¡un.ieros

¡ l  J l  de  d¡c ienbre  de  2012 l201I

. . ,:t:1. :.i
. . . . 3 l . : t t ^2 t2011

gla!$3r43!elln!Erq!]l!

a!É$!Erú5-¡r!!!3e4!

Nold 1ó - Otús lrror¡siones, coffientes

a) Al 3l  de Diciembre de 2012 y 2011. este rubro se componc por:

''. :"1-' ' : 311 t2DO

ProvG 'ón  d , r r denJo  ñ i n i ñ ¡

l 6



4u!r c¡st\o DE.[  [ ( ;o DE lALC,\ S,, \ ,
ñoi¡s a los Er¡dos Fin!ncieros

¡ l3 l  d .  d ic ienbre  de  2012 l20 l l

b) El movimienro de la! cuenlas de Otras provisiones. codentes es cl siguiente para los ejercicios ierminados al
. i  1 de diciembre de 20l2 )  201 L

t ' t t a , ' ,

Pro \6ó t r  l 0 r ,  r t ' l ' d rd  ne t ¡  dc  pé r l Lda

acunuladn .L cicrc 201:

O1¡os aúcñ!os rdi$i,nuc'onen

2  3 3 0

Nota 17 - Prorisiones por beneficios a kts empleados

a) Al I  I  de diciembre de 201 I  )  20 I  1.  este rubro se coÍrpone por:

b) El movimiento de las cuentas de prc!isiones por beneficios a los empleados es el siguienre pam los periodos
teminados al  3l  de dicienrbre de 2012 y 201 l

. ' , . , ' 1 . ' .  .  , '
3vt212012 31A2nOt l

63 .202

3 l

lncrcñcrñ f.' C'lcul. rnual
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9u:u C,\SINO DE,I I  E( ;O DE TATC\ S.1,
\ot¡s ¡ los Efados l.inar.¡$os

r l l ¡  de d ic i€nrbre dc 2012 t  20l l

c) Eldetalle de gastos pol emplcados es el siguienle:

' '  l . ' * ,o

Al 3l  de diciembre dc 20l l  )  201 l .  la Sociedad no registm pasi los por ser l ic ios prestados por los enpleados a
cambio de los cuales se les cree a estos el derccho de recibif pagos en el fütlrro.

Beneñcios por ierminaciór

La sociedad no iiene paclado con su personal niDgú¡ bcnct-icio por terminación de contrato Los beneficios que se
e¡tregan coffesponden a las obligaciones legalcs por término de con¡r¡los

Notu 18 - Palrímonio

a) Número de acciones

Al l l  de diciembre de 2012. el  capi lal  pagado de Casino de Juego de falca S.A. se compone de la siguiente

Núme;ádeácc¡onescon

62.000

b) Capital

, 0 I  t 0 t 2 '
- tz -2012 3 l :12-201t

Bcne i i . nx  ¡ . ono  p l ! 7 .  r cnP  e . ' r ¡ s

Renea i . r {  pú '  r c f f nac iñ  dc  ¡ onúa tos  de  r r b !  ¡  ( lAS )

l 8



?s!r
Elcapital social actual se encuenlra di! idido en 62.000 acciones ordinarias de serie única, nominativas y sin valor
n o m i n a l , s u s c r i l a s l p a g a d a s e n u n l 0 0 9 á , e q u i l a l e n t e a M $ 1 . 5 1 4 . 6 5 , 1 ¡ l 0 l d e e n e r o d e 2 0 l 0 .  L a s  v a r i a c i o n e s  e n
el patrimonio del ejercicio pan los ejercicios informados. son las siguientes:

- Según la escritura de consthución de fecha 29 de junio de 2005. cl capilal social se encontúba dividido en
31.000 acciones ¡ominat i ! ¡ ! .  s in valor nominal y de un¡ inisma ]  única sef ie equi lalenles a \4$ I10 000, las que
fueron suscritas a la fecha de constitución por don Lientuf Fuenre¡lba Meier en la cantidad de 10 2i0, por don
Calos Osbén Munoz en la cantidad de 10.540 acciones,t por don Alejandro Sagredo Madruño en 10.230

Con fecha,l de Julio de 2007. enjunta general exlraordinaria de accionistas. l¡ sociedad modifica sus estatutos.
quedando los accionisras de 1a slguienie manera: don Daniel wisecarler Duell con 11.539 acciones, don
Alejandro Sa$edo Madruño con 10.230 accioncs ) don Joe López con ó.231 acciones.

' Con fecha 2l de Diciembre de 2008. en junla extraordinafia de accionis¡¡s se acordó aumentaf el capital social a
la suma de MS 1.520.000 dividido en 62.000, nledia¡te capi lal ización de la cuenla rcvalor ización de capital
p r o p i o p o r M $ 3 0 . 5 8 1 ) c o n e l p a g o d e M S l . l T 9 . 4 l 5 . t o d o d i v i d i d o e n 3 l . 0 0 0 n u e l a s a c c i o n e (  F r r .  ¡ , , m e n r o  f ¡ e
suscrito ) pagado por los entonces accionisias en proporciones iguales quedando integrados estos por: don Daniel
Wisecarver Duell con 29.078 acciones. don Alejandro Sagredo Madruño co¡ 20.160 acciones ) don Joe Lópe7
con 12.462 acciones. completándose de este lnodo cl rotal de las 62.000 acciones de la Sociedad.

Dumnte el tra¡scurso del año 2010 don Alejandro Sagredo Madruño lendió la totalidad de sus acciones a la
sociedad Inversio¡es Sagrna S.A. pasando en consecuencia esla últi¡a á poseer 20.1ó0 acciones de la Sociedad.

En Junta Extmordinaria dc accioDifa de fecha I0 de agosto de 2012. se acordó que el  actual accionist¡
don Daniel Lee WisecaNer Duell süscriba contratos de pfomesa de compraven¡a con Inversiones Sagma
S.A. y con don Alejandro Sagredo Madrueño por la conrpra de la totalidad de las acciones de Casino de
Juegos de Talca de que es dueña In\ersiones Sagma S.A. )  de la tot¿l idad de las acciones de Desafrol lo
y ' l 'uf ismo 

Talca S.A. de que son ducr ' ios In\  ersiones Sagna S.A. Y don Aleiandro Sagredo Madrueño

La fomalización de la opemción de compra venta de accionesquedó condicionada a la obtención de la
aurorización por pa¡1c de la Superintendencia de Casinos de Juego. la cual fue otorgada con i-echa 20 de l¡arzo de
20l l  (Notai0).-

c) RcscrYas

I .  so. rcdad no p-esenla R(.<r\  "  en u P" '- iTorr io

d) Di l ¡dendos

- Pol i t ica de divide¡dos

De acuerdo a lo establecido €n la ley N" 18.046 de Sociedades Anónimas. salvo ¡cuerdo difcrente adoplado en
Junta de Accionistas pof unanimidad de la! ¡cciones emitidas, cuando exista utilid¡d deberá desrinarse a 1(r menos
el 30t;  de la misma al  reparo de dividendos.

Al cierre del ejercicio 2012 se proc€dió a provisionar el 30% de la utilidad financiefa liquida descontadas las
pérdidas acunruladas.

C,\SINO DE JI  EGOD[ ' I . \LC, \  S.A,
\o|¡s a los Esbdos Fin¡nLieros

al . l l  de d ic ieDbrc de 2012 !  101I
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-  Dividendos dis¡r ibuidos

Duranle el  per iodo 2012 no se acordó la distr ibución de dividendos) se provisionó el  div idendo minimo legal.

Eiercic io anter ior:

Dumnre clejercic io 201 I  no !c acordó la disr ibución de dividendos.

e) Ganancias (pérdidat por acción

El deialle d€ las ganancias (pérdidas) por acción es el siguiente:

Las cifras de resuliado por acción h¡n sido calculad¿s dividiendo los montos respectilos de ganancias. por el
númefo de accioncs cn cifculación durarrte los ejercicios respeclivos.

Nota l9 Compos¡ciótt ¿e resuhodos relerantes

a) Ingresos ordin¡r ios

El deial le de los ingresos al  3l  de diciembre de 2012 ) 20I l ,  son los siguientes

c¡sl \o l l t  Jt  [co D!,  t  aL(] \  s,A,
Nol¿s ¡ los Lr,dos Fin¿ncieros

! ¡  3 l  dcd ic icmbrcdc20 l l t  201 |

b) Costos y g¡stos por función

El detalle de los principales costos ! gaslos de operación para los eiercicios terminados el 3l de dicienrbre de
2012 y 20 |  l .  son los siguientesi

3vt2/20t2

l ; r ' r Lüd  3 tnbub re  a  r . s  p r . p i e r ¡ f  os

Ii¡ | d¡d bá!ca Dor acción cn !csos

' : ' : !  
Lt . : . ' '  '

31-t2:2o1i
0r:¡l-201¡.' 3 r : i i , 2 o r l

lngresos p.. '¡es¡s de. fg.

Insre\^po¡ nr¡qui.¡s de ¿z¡r

:IL'



@:-
Coslos de ventas:

castos de administmción:

casl\o Df JtrEco t)E TAt,cA s,a.
Not¿s á lós !,f¡dos Fihancicros

a l  J l  ded i r ¡cnbrc  dc20 l2  I  20 l l

A fÉndo de  ns láá .oñ€s  y  mq! .ás

Remneraciones y olros g.stos de pe.so¡al

Ebclricrdad áqua codrust'be y gásios comunes

Deprec áción de prop€dades pa¡las y eqL pós

Am izáción de inrang bles (10 .662

454 2O1)

(3  293)

{3.202.4551

.. 3i:|a-térl
Pr .moc 'onc r  r  p r cmDs

Re'nú¿r.!'oner \ orros gor.s del

Publicid:d j- ñc¡.h.ndrs1ng

' l  
e l e fon i .  !  o ¡ ¡ osse r i c , . s  b¿ ! cos



C¡SI\ODTJTIECO DE TAI, ( ]A S.A.
Noias ¡ los Ef¡dos Fin¡ncieros

¡ l  3 l  dedic ieñbre de 2012 t  20l l

c) Otros ingresos ncto! Otros ¡ngresos fin¡ncieros y gaslos ffnanci€ros

El detalle de otros ingresos ) egfesos pof f¡nciúi. !¡gresos y costos ilnancicros es el siguicntcl

( l) Para los períodos 2012 \ '201 l.  se presenta en el estado de fesultados iDtegrales por función cl valor
neto entrc ingresos y cgresos fucra de la explolación o no habiluales.-

Nota 20 - Difercnc¡as de Cambio

Las diferencias de cambio generadas al l l  de Dicicmbre de 2012 ) 20ll  por saldos de acti los y pasivos en
monedas extranjer3s, distinlas a 1a moneda funcional fu€ron abonadas (cargadas), a resultrdos del período según
el siguiente detalle:

3t -12"2ót:2.

Orr.s mgr.sos 'ndemn'z¡rrói d. s.suros

orro\ egresos fu.ra dc crplor& on

lns r . $  nnanc  e .o t  Denos i t . s  ¡  p l azo

Ib rN l  i nc . . sos  f i  . n r c ¡e ros

l r i e ¡eses  po ¡  ca i ng  ¡n .n . r co

Or ros  g ¡n ¡ s  l r ¡ a i cLe ros

' l b r ¡ l  ! x s tos  f i  n i . . i €  r o !

(316 e51)
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C,\SI)O DE JTEGO DE TAI, ( ] . \  S. ¡
\ot¡s ¡ los Er¡dos Firancieros

a¡  J l  de dkhmbre de 20t2 Y 201I

Nota 2l - Resull&los por U i¿a¿¿s de R¿ojasles

El detalle de los resullados po rnidades de reaiuste es el siguiente:

. I ' - r ' l

31-1¿-¿011

cuenlas por paqar panes relacon¿das

trpLssros por récupe/ar

otras cuentas por cobrar

UTM

¡210.6641

NolÍ 22 - Conli genc¡as I comprohtisos

Al 3l de dicicmbre de 2012 la situación respecto a contingencias es l^ siguiente;

a) Gar¡ntias dircctas: No ha)

b) Garantías indirectas: No hay

En Junta Extraordinaria de accionista de fecha l0 de agosb de 2012. se acofdó que el actual accionista
don Daniel Lee Wisecarver Duell suscriba contratos de promesa de compn\'enta con Inversiones Sagma
S.A. l  con don Alejandro Sagredo Madnreño por la compra de la kttal idad de las acciones de Casino de
Juegos de Talca de que es dueña In\ersiones Sagma S.A. ) dc la total idad de las acciones de Desarrol lo
) Turis¡no Talca S.A. de que son dueños Invelsiones Sagma S.A. y don Alejandro Sagredo Madrueño

Dn Junta Extraordinaria de accionistas de fecha l0 de agosto de 2012 se acuerda que la Sociedad se
constituya en fiadofa ) codeudora solidaria de lodas y cada una de las obligacio¡es que don Daniel Lee
wisecarver Duell contraiga cn contratos de promesa para con los prominentes vendcdorcs frversiones
\¡gma S. {. ) don Alejdndro \a!redo \4adrueno.

Se acordó asimisrno constituir a Cas¡ro de Juego de Talca en l ladofa v codeudora solidaria de todas 1
cada una de las obligaciones que Danicl Wisecarver Duell, Joe López e Inversiones Sagma S.A.
contfaigan en el contrato de promcsa dc transacción }' de la kansacción misma. con la sola limitac;ón de
que el l imite de responsabil idad de Casino de Juego de Talca S.A. por causa de la f ianza y codeuda
solidaria asumida será de M$ | .500.000.-

c) Juicios vigentes:

No hay



@1

e) Restriccion€s: No ha]

d) Otras Contingcncias:

d.l) La Sociedad nlantiene rcclamación contra el Ser! icio de Inpuestos Intenros ante el Tribunal
Tributario y Aduanero de la Región dcl Maule po| Liquidación de Inpueslos girada por dicho servicio
en contra de la Sociedad por el uso de lr,a Créditt¡s duranle el año 2009 por cortesías otorgadas a
clientes. que la Socicdad estima que corresporden a gastos generales relacionados con la prestación de
los servicios del casino de juego- La Liquidación mencionada girada durante el año 20ll  alcanzó a la
suma de M$ 28.923. e incluye reajustes. intereses y mulús.

Sin periuicio de que al 3l de diciembre de 2012 se ha prooedido a prol isionar el monio señalado. a
juicio de la AdministracióD de la Sociedad y de sus asesores legales lc asisten sólidos fundamentos para
sostener la posición que dcficnde ) cs posible que llDalrnente obtenga una resolución favofable a sus
intereses en las diferen¡es etapas por,renir de la reclamación. ya sea en la sentencia de la reclamación
original o apelacioncs postcriores ante la Code de Apelaciones de la Región del Maule (ver Nota J0.
lelra a) y eventualmente aDte la CoI1e Suprema.

C:{SI\O Df JtiEGO I)F, TII,CA S.A-
Not¿s ¡ los Ef¡dd Firancicros

al  J l  drd i . ¡enb.e dc20l2 I  201 |

f) Compromisos:

En cumpliDriento de los acuerdos establecidos cn contrato de prornesa de arriendo suscnto con la
Sociedad Plaza Maulc S.A., de f¡cha.1 de agosto de 2005. se ha l legado a acuerdo en los términos del
contrato definitivo. el que se for¡nalizó legall¡ente el 7 de agosto de 2007. A continuación se irrcluye un
fesumen de los principales ténninos de dicho contrato:

La Sociedad Plaza Maule S-4.. da en anendamiento a Casino de Juego de Talca S.A., quien lo acepta v
tonra para si. un establecimiento de comercio que contendrá un casino de juegos. un hotel y otras
instalaciones. quc tendrá una superficie bruta de nueve nril cuatrocientos ochenta y cuatro coma
cincuenta y un metros cuadfados (9.,18.1.51 n2). distr ibuidos en cinco (5) planlas.

Se es¡ablece los trabajos ¿ cargo de la Sociedad Arrendadora y de la Arrendataria, de acuerdo con la
siguiente distr ibución;

i) Bstá a cargo de la arrendadora Ia constfucción de uD edificio culo destino será el que expresamente
efá autorizado por la Superintendencia de Casinos de Juego, según resolución e\enla No i4:l de fecha
26 de diciembre de 2006, conformado básicamenle por un casino dejuegos y un hotel.

ii) Pof otra parle. a cargo de la arrendalaria se encuen¡ra el desarrollo a su costo y cafgo, del proyecto
de arquitectur¡ y especialidades necesarias para la operaci(rn del proyecto integral. tales como
electricidad. seguridad, instalaoiones saDitarias. clim¿tización. etc. Con fecha l5 de febrero de2008, se
formalizó contrato de " Prestación de servicio de constnrcción de obfa material innueble por
administración delegada entre Casino de Juego de Talca S.A. ) Constructora Inarco S.4." par¡ el
desarrollo de las obras contcmpladas a cargo de la arrendataria.
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El plazo del Contrato de Arrendanriento scrá de quince (15) años. conlados desde la fecha de
otorgamiento del ce¡1ificado a que se refiere el inciso terccro del ,^r¡iclrlo 2g de la t,ey ND 19.995, que
corresponde al 26 de dicienbre de 2008.

EI plazo señalado será fenovado ¡ácita y sucesivamente en forma autonlática y en las mtsmas
co¡diciones. por el mismo periodo que la Superintendeneia de Ca"inos de Juego. o la auloridad
competente. prorrogue o renue\'c el permiso de operación del casino de.jucgos a ,,la Anendataria,,.

Pa¡a electos del pánafo precedente "la Arfendataria" se obriga desdc \'a a soricitar opor¡unamenre ra
referida prórroga del pe|nriso de operación.

La renta de arrendanrienfo nrensuar scrá la cantidad que resulte ma\or de entre los dos siguientes
valores, más el I I¡puesto al Valor Agregado (l .V.A.) que corresponda al monto pagado.

l) El "valor mínimo mensual reajustable,,. que a rodo evento deberá pagarse. será de cero coma quince
Unidades de Fomento (tJF 0.15). más l.V.A.. por cada merro cuadrado de superf icie bruta del
establecinriento de conrefcio anendado. En consecuencia. la renta f i ja minirna me¡sual será de nri l
cuatrocicntas veintidós conra sesenta ! ocho unidades de I-ornento (uF r.422.6g). más r.v.A. Este valor
mh¡no fijado cn unidades de Fonenlo (uF) será aunenrado cada veinticuatro (24.r meses conraoos
desde el dia de la apeÍura a público. fotar o parciar, der efabreciniento de corne¡cio arrcnoaoo. en un
trcs por ciento (3%) sobre cl \,alor que exista al mor¡ento de aplicarse cada reajuste; o

2) lll "valor porceDtual mensuar" que será de tres por ciento (l%) sobre la lacfumción neta mensuar der
csfablecimiento de comercio arrendado. más I.V.A.

No obstante lo anterior, " la Arrendataria" pagará mensualnrentc a', la Societlad Arrendadora,, la suma
fija de seiscientas Unidades de Fomento (uF 600). más ¡vA . por conceplo de anticipos de ¡entas de
aneDdamiento pof el periodo comprendido eDüe el inicio de los trabaios de construcción del
establecimiento de conercio arrendado'hasm er dra de su ¡pertura a pubrico. totar o parcial. Este pago
se deberá efectuar pof nres anficipado. den¡ro de los primeros cinco (5) dias hábiles de caoa mes.

Será garantia del cumpliniento de las obligaciones de Sociedad Casino de Juego de Talca S.A.. que
cmanan del contrato de Arrendamiento y sus Anexos. en especiar de las Noriras cenerares que se
entienden formar pa'1e de dicho con¡ralo como Anexo E. el derecho legal de retención que "la sociedad
Arrendadora" tiene sobfe los muebles de su propiedad. que guarnezcan er estabrecimicnro oe conrercro
arrendado. Ln A¡exo D del contrato se ha estimado ul ralor ¡otal de dichos activos en M$ 1.g01.772
(Valor histórico).

Al tér,',ino del coDtra¡o "la Arrendataria" restituirá a "la sociedad Arrendadora" er estableciniento de
comercio arrendado, con todas las instalaciones que son de propicdarl de ésra. con las üanslonnacrones
y meloras que en él se havan electuado. cor sus vilriDas,v'/o ciefres fiontales, con\,enientementc linpio
! en buen estado de conscrvación ) mantenimieDto. considerando la \ 'etustez del misma

cASt\o Dr,rJt  Eco D¡tT1LC^ S.¡.
ñot{s a los E$dos Fi¡¡ncicros

a l  J l  dcd iL ¡enbr .  dc  2012 t  20 l l



?sS c,\st\o DE.rr [Go DE T¡1.(]A s.A.
\otas s lo5 lst¿dos l¡na¡cieros

¡ l3 l  r l .  r t i c icnbre  de  20 t2  ] -  20¡1

Nota 23 - Ehitda

EBITDA = (Resultado antes de Interós. Impuestos. Deprcciación y amoÍización)

Es un indicador flnanciero representado medianle la cifra que significa en inglés "Earnings Befote
Intcrest, Taxes, I)epreciation and AmoniTation'. El EBITDA se calcula a partir del esiado de resuhados.
representando el fesultado operacional de Ia sociedad. antes dc deducir intereses. amortizaciones,
depreciaciones y el impuesto a la renta. Estc indicador es utilizado, como nedida de rentabilidad I
también para efectos de valorización de errpresas. entre otros usos.

La nctodologia que usa Casino de Juegos Talca para determinar e1 EDITBA es la siguiente:

lngresos de actividades ordinarias (=)
Costo de venlas C)
Castos de Adnirristración (-)
Depreciación ) amortización (*) (+)

Total EBITDA

La depreciaoión de los bienes del activo f i io v la amo(izaciólr de los intangibles. se registra en el rubro
Cos¡o de Ventas del Lfado dc Resultados pof función

La Sociedad ha calculado el LBITDA para los siguie¡rtes períodos

(*) El indicador de EBITDA S/lngresos, se calcula dividie¡dr¡ el total d€l EBITDA sobre Ios Ingresos de
actividades ofdinarias oara los Defíodos infonnados.

ol-01-¡912,
3t-12"7012

In!'.sos d. a.rnidrd€\ orl narias

Caros de adnrnarra!ió¡



Nola 24 -Medio Ambienle

Al I  I  de Dicienbfc 20l2 ]  201 l .  Casino de Juegos de Talca S.A. no ha electuado desenbolsos relacionados con
la normativa nedio ambiental. Lo anterior, a excepción de todos los estudios ) evahraciones Decesarias para lle\,af
a cabo los proyectos que se encuenlran en desarrollo. donde éstas fornan parte integral de é1.

Nole 25 - Polílicas de geslión.le üesgos

Casino de Juego de Taica S.A. está expuesto a riesgos de me.cado ). riesgos financieros inher€nles a su negocio.
L.a sociedad busca iderrtificar ! manqiar dichos riesgos de la n1anera más adecuada con el objetivo de minimizar
polenciales efectos ad!ersos

L Riesgo de mercado:

I-os riesgos de mefcado conespo|den a aquellas inicenidunrbres asociadas a variaciones eü lafiables que afecla¡
los activos y pasivos de la Conrpañía. entre las cuxles podenros destacar:

a) Regulación

Eventuales cambios en las regulaciones o cont.átos relalivos a ia indusrria de casinos o en la interpreración de
dichas reglas o conlr¡los por pa¡te de las autoridades administrativas o municipales podrían af¡ciar la operación
de los c¡s¡ros ). en panicular. los ingresos dc la Sociedad. Sin enrbargo, la creación de una Superin¡endencia de
Casinos de Juego ! la promulgación dc la Dueva ley. son muesrras del conipfonriso del Efado de Chite con ta
industria de Casinos de Juego.

Casino de Juego de Talca S.A. cucnra con procesos de aseguramiento del cumplimienlo regulatorio.

¡ .  |  '  Reroc¿ción ¡ le tern¡ i \o\  dc ol lcracidn de cásinos

De acuerdo a 10 eslablecido en la legislacióü de Casinos de Juego. el perniso de operación que ororga el Efado
pa|a operaf un casino puede ser revocado po. la Superintendencia de Casinos de Juego (en adelanre. la "SCJ,,),
mediante resolución fundada, toda lez que se configure alguna de las causales establecidas en la let. para 1l) cual
tendría que producirse un i¡cunrplinlienlo gra!e por panc del operadof de su obligación de explotar la ticencia
con eslricto apego a la l.e) de Casinos, a sus reglamenlos \ a 1as instrucciones que imparla la autoridad. Frente a
la eventualidad de un incumplimiento. la SCJ podria iniciar un procedimiento para revocar el penniso de
operación, el que podrja conclui con una resolució¡ de fevocación, susceplible de reclamación v posterior
apelación ante la Corte de Apclaciones respectiva.

Casino de Juego Ialca S.A. se a!¡toabaslece de lodo el soporte de geslión del negocio, establecie¡do estándares
de cumplimiento regulatorio exh¿ustivos para que el riesgo regulatofio sea mitigado ¡1 nrá:.imo posibte.

b) Vol¡tilidad de ingresos

La volatilidad de los ingresos promedio por ¡náquinas tragamonedas y los ingresos promedio por mesa dejuego,
podrian afectar el negocio. su condición financiera ) por 1o tan¡o sus resuhados operacjonales. Es potitica de t¡
sociedad. mantener altos niveles de calidad en sus ¡rstalaciones. servicios y esrándares tecnológicos de punta.
además, e\iste un equipo especializado en cada una de las ár€as dc la comDañia procurando la e\celencia en sus

CASINO D[. ' I  E( ;O DI i  TAI ,CA S.A.
\ot¡r a los Esrados Fin¡n.i.ros

nl . l l  dc d i . iembre de 2012 r  201I
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c) Riesgo de construcción de proyecios

Los pfolectos qu€ desarrolla la Conpañia están sujctos a los riesgos que enfrenta todo pro,vecto de construcción,
en léfminos de enlientar rnalo¡es !alores sobrevinientes en cofos de malerias primas- durante el desanollo de la
obra y cambios en la fisononría del pro)ecto que rcpercutan en mayores valores dc inversión. Sin embaryo, la
experiencia del equipo coporat i lo de Casiro de Juego de Talca S.A. que l le la a cabo los pro\ecros. permire
mitigar en fbn¡a importante dicho riesgo, lo cual se !e reflejado en la conir¿tación de constructoras de reputación

) que han paÍicipado clr olros prolectos. como también evaluar corectanente la arquitectura del prolecto
mitigando el riesgo de su modificación.

2. Riesgo inherent€

Elentuales hechos de la maturaleza o accid€nles en la operación podrian danaf los activos de la compañia ylo la
conrinuidad del ¡egocio. Ante esta situación. la conrpañia ha implemenlado procedimientos para nritigar estos
riesgos en la operación. 1lr que se manifiesta en urr plan de prelención de riesgos ) mantención preventila de
equipamienio sensible. Asimismo. Casino dc Jucgo de Talca S.A. cuenta con procedinr ientos de evacuación que
perm iten proteger a los cl ientes ) colaboradorcs. j unlo con salvaguardar los actilos mueb les d el negocio.
Adicionalmente. cuenta con u¡ completo progranra de seguros quc da coberlura a sus edificios. contenidos )
pe{uicio por paralización con pólizas de incendio. te.remolo y lerrorismo. enlre olros ramos. Los nrontos
asegurados son re!isados periódicamenle con el fin de mantenef las cobetufas actualizadas.

3. Riesgo linanciero

a) Ric.go de condic¡ones en el  mercado l inanciero

a. l)  Riesgo de t ipo d€ cambio

La poli¡ica de cobe¡ura de riesgo de tipo de cambio busca lograf una cobetura natural de sus flujos de negocio a
¡ravés de mant€ner deuda en la moneda funcional y calzar obligaciones o decisiones de pago significativas en
monedas diferentes del peso.
Al ll de diciembre, Casiür de Juego de Talca S.A. no mantiene insirumentos derivados conira¡ados, dichos
instrurne¡tos. en caso de con¡mtarlos. buscan mitigaf el riesgo cambiario ante fluctuaciones del valor relativo de
las distintas divisas.

99(- C¡SINO DE.II E(;O DE IALC.\ S..\.
Nol¡s a los Erados Financieros

al Jl d€ di(irmbrc dc 2012 r 20ll

¡.2) Riesgo de tasa de interés

Las tasas de interés dc los crédilos adquiridos por la sociedad están expresadas en tasas fijas p€sos, mitigando su
f iesgo.

b) Riesgos de créd¡to

El fiesgo de crédiio surge pfincipalmente ante el eventual incumplin]iento de obligaciones por la conlrapate y por
tanto, depende de la capacidad de recaudar las cuentas por cobrar pendient€s y de concfehr las transacciones

L,a composición de los deudofes comefciales y otús cue¡las por cobrar corrientes corresponden en nrás de un
500¿ a cuenlas por cobrar por anticipos a proveedores en morreda nacional. Pof lo tanto. no existe un riesgo de
incobrabilidad de dichas cuenlas.

Dc los porcentajes presentados, sólo el corfespondiente ¡ los cróditos otofgados a la realiz¿ción dc cvcnlos.
espectáculos. convenios, eic., preserrtaria riesgo de crédi¡o. Por olo lado. si lomamos en consideración dichos
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crédilos l el lotal de la cuenta que presenta lencimiento ma)or a 90 dias. eslos represent¿rian una parle no

signif icat i los del lotalde los ingresos de act iv idades ofdinarias

c) Riesgos de liqüidez

El r iesgo dc l iquide,.  rcprescnra el  f icsgo quc la Uo¡r|añía rro sea.apaz de cunrpl i r  con sus obl lgaciones. La

Cofrp¿ñia ¡ ie¡e conlo pol i i ica corrcentrar sus dcudas t ln.rncieras cn i lnción de sus l l '1 ios de irgfe$. ¿dcmás de
poseer pol i l icas de nr¡ntenció¡ de lnlcas dc cfédlto con 1¡ banc¡ ¡acio¡¡ l
Producto dc la naiuralez¡ del negocio, la compañia mantiene una impotan¡e cantidad de recaudació¡ en

efectivo diario y estable dunnte el mes. lo quc permite gestionar y predecir su disponibilidad de liquidez.

Nota 26 - Reñuneruciones ¿el Dircclorio ! Ejccalbos

Remuneraciones del Directorio

l-as remuneracioncs pagadas o adcudadas a directorcs por dietas u ot.rs durante el período coriente en que han
desempeñado su cargo son las siguienles:

Remuner¡ciones dc Ejecütivos

Las remuneracion€s pefcibidas por los eiecul i los ascienden a \4$ 131448 !  NlS 120160 para los ejercic ios
f inal izados el  31 de diciembre de 2012 y 20l l  respecl ivamentc. las que se regi*ran en el  rubro de gasios de
adninisrr- i ior del  en"do u( r(ru rddo po- f t  Ic io

La Sociedad no contempla pianes de incentivo pafa los ciecutivos pof cur¡plimiento de obierivos que apoúen al
resultado de la Sociedad.

Not.t 27 - Dolación Tol0l

,  . 1 .

Cá!dioAr€llanó Parke¡

Cárlos Donoso Bened€tl

Frañcisco ¡r:,¡tes SaOredo

Lentur Fueniealba t\¡é r

Oscar hfante Fernández

Pab o ErrázufÉ [¡ontes

5 250

5.833

zutztzóíz

. i  . r .

i¡¡i,ii¡,

Núrerototalde pe.son¿s 202
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Nol¿ 28 -Cauciotl¿s Obleh¡das de Tercens

La Sociedad no iiene boletas de gafantia iomadas por terceros ni tjene bolelas otorgadas a terceros

Noti 29 - Sdnchnes

Duranle los ejercic ios comprendidos entrc el  ldecnero)el  : l ldedicienrbredc2012 ) 20 I  I  '  la Sociedad' el

Difccrorio ) l; Administración no han sido objcto de sanciones por parte ninguna autofidad

Nold 30 - Ilechot Poslerior¿s

a) Apel¡ción resolüción Tribün¡l Tributario I Adü¡nero

C o n f e c h a 3 l d e e n e r o d c 2 0 1 3 . e l T r i b u n a l T f i b u l a r l o } A d u l n e f o d e l a R e g i ó n d e l M a u l e d i c t ó s e n t e n c i a
,"ip""io ¿. ¡icio mantenido pof 1¡ sociedad con la Dirección de Grandes conrribuyentes del servicio dc

imouestos rniemos. ra sentencia conf in¡ó la Liquidación N' 1.1 de fecha 29-12-2011 emit ida por dicho Servicio

poi un monto de M$ 28.923, que inclu).e feajusres. intcreses y lnultas. No se condenó a ta sociedad con cosras por

considerarse que 1u!o motivo plausible para lltigar'

con lecha 3t de enero d€ 20ll l3 sociedad apeló a la sentencia anles señalada ante e] rribunal Tributafio )
Aduanero de la Región del M¡ule, el cual elevó los autos anre la lluslísima Cole de Apelaciones de Talc¡

b)Autor izaciónde|:¡süper¡nlendcnciadecasinosdeJüegop¡r¡vef ladeaccionesentre:rccionistas

Con fecha 7 de enero de 20ll lenció el período de vigencia de los acuerdos de compraventa cle accrones que

mantienen don Daniel Le€ wisecarver Duellcon In!efsiones sagma s.A. ) con don Aleiandro sagfcdo Madruño

p o r l a c o m p r a d e | a r o t a l i d a d d e l a s a c c i o n e s d e C a s i n o d e J u e g o s d e T a l c a d e q u e e s d u e ñ a l n v e r s i o n e s S a g m a
!.,A.. u a" li totuli¿"¿ ¿" las acciones de Deser.o o y Turismo Talca S.A. de que son dueños lnversiones sagnra

s.A. i don Alejandro sagredo Madruio, transacciones pof tas cuales se acofdó consriluir a ta sociedad en fiadom

\ codeudora solidaria.
tomo consecuencia de lo anterior se debe acordar nueva fecha de vigencia de los acuerdos logrados

con fecha 20 dc m¿rzo dc 2013, la superintendcncia de casinos de Juego de chile, mediante resolución exenta

N" t:5 auiorizó la lranslerencia de 20..160 acciones desd. la sociedad lnve|siones sagma s.A. al señor Daniel

L e e w i s e c a r v e r D u e l l . e q u i v a | e n t e a l l 0 0 % d e l c a p j l ¡ l a c c i o n a l i o q u e l i e n e e n C ¿ s i n o d e J u e g o d e T a I c a S ' A ' y
repfesentativa det 339; .lel capit¿t socia! de la Sociedad. Dicha auto.ización de transferencia habia sido sollcitada

por Inrersiones Sagna S.A. a la SCJ a través de present¡ción de lecha 6 de septiembfe de 2012

c) Otros

E n t f e e | 3 l d e d i c i e m b l . d e 2 0 1 2 } | a f e c h a d e e m i s i ó n d e l o s p | e s c n t e s e s t a d o s ñ n a n c i e ¡ o s ( 2 6 d e M a r z o d e
2013), no han ocurido otros hcchos de caráclef financiero o de otfa indolc que afecten en forma significativa las

ciflas en ellos contenidas o la inlerpret¿ción de los estados tinancieros a esa fecha
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11.- DECLARACION DE RESPO\SABILI DAI)

Los abajo timantes declaramos bajo juramento ace¡ca de la vemcidad de toda la
info¡mación incorporada a la Memoria AnL¡ai de la Sociedad Casino de Juego dc falca S.
A.. co¡¡cspondiente al ejercicio terminacio al 3 I de diciemb¡e de 2.01 1 .

NOMBRE RI,T CARGO FIRMA

Claudio Arcllano Parkcr 7.361.653-1 Presidente

Lientur Fuentealba Meier 4.109.399-4 Dircctor

Pablo Er¡ázuriz Nlontes 5.125.i63-9 Di¡ecto¡

Carlos Donoso Benedetti 7.076.563-2 Dirccto¡

Ialca. Nla¡zo dc 2012


